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DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL -DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- U.A.E. 
DIAN-.           
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Señor(a) Magistrado:
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE
Tribunal Administrativo de Bolívar
 
Asunto: Contestación de la Demanda.
 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE 13001-23-33-000-2019-00373-00.
  DEMANDANTE SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A.
  ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
  NI

 
2199
 

 
 
Cordial saludo,
 
De acuerdo las instrucciones impartidas para la radicación de documentos electrónicos, se
remite a su despacho los siguientes documentos:
 

CONTESTACION DE LA DEMANDA RADICADO 13001-23-33-000-2019-00373-00.
DEMANDANTE: SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A. DEMANDADA: DIAN.
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RADICADO DM 2017 2018 00343.
PODER Y SUS ANEXOS.

 
Agradezco acuse de recibo del presente. 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Julia Rosa Borja Molina
División de Gestión Jurídica Aduanera
Dirección seccional de Aduanas de Cartagena
Manga 3ra Avenida , Calle 28 #25-76
Tel: 6700111 Ext: 964506
Correo: jborjam@dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 

 
 

 

 

 

 

 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

 

Señor(a) Magistrado: 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  

Tribunal Administrativo de Bolívar 

 

 
 

REFERENCIA:  EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00373-00. 

 DEMANDANTE  SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A. 

 ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 NI 

 

2199 

 

 

JULIA ROSA BORJA MOLINA, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, conforme al  poder otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de 

Cartagena (A), de acuerdo con el artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo me permito presentar CONTESTACION 

DE LA DEMANDA en el proceso de la referencia. 

 

 

LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

De acuerdo con la demanda la acción se dirige contra la Unidad Administrativa Especial - 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Es preciso indicar que según el Decreto 

1071 del 26 de junio de 1999, dicha entidad se encuentra representada para todos los 

efectos de ley por su Director General, quien delegó de acuerdo con la Resolución 204 del 

23 de octubre de 2014 modificada por la Resolución 74 del 9 de julio de 2015, en los 

Directores Seccionales la facultad de otorgar poder para representar a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales en los procesos en que sea demandada, tal como 

sucedió en el presente evento. 

 

El Director actual de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es el doctor JOSÉ 

ANDRÉS ROMERO TARAZONA y se encuentra domiciliado en la Carrera 8 No 6C-38 

Piso 6, de la ciudad de Bogotá DC. 

 

La delegada del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, es la doctora ALBA 

MÓNICA RAMÍREZ OSORIO Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), 

asignada como tal mediante Resolución 07401 del 28 de septiembre de 2017, quien se 

encuentra domiciliada en el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de la DIAN de la 

ciudad de Cartagena.  

 

La suscrita es la apoderada judicial de la demandada de acuerdo con poder especial que 

se anexa al presente escrito de contestación de la demanda y me encuentro domiciliada 

en el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de   la DIAN de la ciudad de Cartagena.  
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I. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

La sociedad actora presenta las siguientes pretensiones:  

 

“1. Se declare la nulidad de las Resoluciones No. 001918 del 10 de septiembre de 2018 y 

000184 del 30 de enero de 2019, proferidas por la División de Gestión de Fiscalización y 

la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, 

respectivamente. Por cuanto se profirieron violando normas legales, situación que implica 

que los actos administrativos demandados sean ilegales y por tanto no tengan validez. 

  

2. A titulo de restablecimiento del derecho se ordene a favor de la Sociedad Española 

TUNJANOCA S.A. la entrega del bien decomisado en caso que se encuentre en 

condiciones optimas para su uso, o en su defecto, la devolución del valor de la mercancía 

descrito en el avalúo contenido en los actos administrativos objeto de demanda, valor que 

deberá actualizarse conforme a las reglas de actualización dispuestas por el honorable 

Consejo de Estado.  

 

3. Solicito respetuosamente se condene en costas del proceso a la Unidad Administrativa 

Especial U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN. “ 

 

OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Nos oponemos a solicitud de condena en costas por improcedente. Recordemos que en 

relación con las costas, se debe atender a lo dispuesto en el artículo 392 del Código 

General del Proceso que en su numeral 9, establece lo siguiente: 

  

“9. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación.” 

  

Teniendo en cuenta la norma transcrita, en la medida que las costas estén causadas y 

comprobadas en la investigación contenciosa podrán ser reconocidas, por lo que habrá 

que esperar el desarrollo del caso concreto, ya que tal y como se ha dicho mi 

representada expidió los actos administrativos con sujeción estricta a las normas 

aplicables por lo que no procede su declaratoria de nulidad, y no podría generarse una 

condena en costas. 

 

Y solicitamos que se condene en costas procesales y agencias en derecho a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 188 del CPACA en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 361, 365 y 366 del CGP.  

 

En relación con las costas procesales, en las etapas pertinentes allegaremos a su 

despacho las erogaciones solicitadas a títulos de gastos y expensas del proceso, de 

acuerdo con los gastos en que incurra la entidad que represento a efectos de garantizar la 

defensa de los intereses de la Nación dentro del presente asunto. 

 

En cuanto a las agencias en derecho y teniendo en cuenta que de acuerdo con los 

numerales 3 y 4 del artículo 366 del CGP para su reconocimiento no se requiere aportar 
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pruebas al proceso que acrediten su causación pues éstas se causan por el simple hecho 

de comparecer al proceso judicial como parte, con apoderado judicial o sin él, 

atentamente solicitamos que sean reconocidas y liquidadas de conformidad con los 

lineamientos y tarifas establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y atendiendo a 

la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por la entidad que represento y a 

la cuantía de presente proceso. 

 

II. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

A continuación, nos pronunciaremos frente a cada uno de los hechos planteados en la 

demanda de la siguiente forma: 

 

HECHO PRIMERO: Cierto. 

Se encuentra demostrado y comprobado que el bien mueble objeto de aprehensión cuenta 

con un acta de visita No. CP-05-3458-I-17 expedida por la Capitanía de Puerto de 

Cartagena, donde se registra como capitán de la embarcación el Sr. CAYETANO GRILLO 

RONDON, como armador y propietario la sociedad TUNJANOCA S.A., e igualmente a su 

arribo al puerto fue agenciado por la Agencia Marítima ALASMAR LTDA, la anterior 

información fue suministrada por la Capitanía de Puerto de Cartagena mediante escrito 

radicado No. 048E2018018649 del 15/06/2018. 

 

HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto. 

Como se manifestó en el hecho anterior; En acta de visita No. CP-05-3458-I-17 expedida 

por la Capitanía de Puerto de Cartagena, donde se registra como capitán de la 

embarcación el Sr. CAYETANO GRILLO RONDON, como armador y propietario la sociedad 

TUNJANOCA S.A. con respecto a un hurto por parte del capitán de la embarcación, se 

tiene que, No está probado que el bien fue hurtado, ya que, la sola denuncia no es 

prueba. 

 

HECHO TERCERO: 3.1. parcialmente cierto.  

si bien el apoderado presentó inconformidades en oficio con radicado No. 360 del 

11/10/2017, el comandante de la Estación de Guardacostas de Cartagena, dio respuesta 

manifestando que “ya que se informó que la embarcación no transgredió ninguna norma 

marina mercante… la embarcación fue entregada el 04 de octubre al señor Cayetano Grillo 

Rendón …, en el acta de entrega se hizo la observación de que debía tramitar la 

renovación del permiso de permanencia para yates y veleros de bandera extranjera para 

que la embarcación pueda realizar cualquier movimiento…”.  

 

3.2. Cierto. Obra en el expediente denuncia. Rad. 20175210150312 de fecha 21/09/2017. 

No está probado que el bien fue hurtado, la sola denuncia no es prueba. Además, los 

documentos aportados no desvirtúan la causal de aprehensión. Por lo que es procedente 

el decomiso realizado por la entidad.  

 

3.3. Cierto. El Juzgado quinto civil del circuito de Cartagena, informa embargo preventivo 

mediante oficio No. 337 del 12/02/2018.  

 

HECHO CUARTO: Parcialmente cierto. 

Es el mismo apoderado de la sociedad demandante quien a través de un escrito solicita a 

la División de Gestión de Fiscalización que se investigue su presunta permanencia 
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ilegal en el Territorio Aduanero Nacional, (folio 2), a lo que la administración procede 

a verificar y tomar medidas para las cuales está facultada. Desencadenando la 

aprehensión de la mercancía.  

 

HECHO QUINTO: Cierto.  

Se aprehende la mercancía por la causal de aprehensión contemplada en el numeral. 1.6 

del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999, y así mismo se profiere auto de aclaración y/o 

corrección de actuaciones administrativas No. 001568 del 07/03/2018, aclarando que la 

causal de aprehensión invocada es la Núm. 1.16 del artículo 502 del decreto 2685 de 

1999. “no reexportar el vehículo de turismo importado temporalmente dentro del plazo 

autorizado”.  

 

HECHO SEXTO: No es Cierto.  

Si bien es cierto que se aportaron documentos dentro del proceso en sede administrativa, 

los mismos no desvirtuaron la causal de aprehensión. 

 

HECHO SÉPTIMO: Cierto. 

Ante esta solicitud Se le dio respuesta a la Fiscalía de porque no se ponía a disposición. se 

manifiesta que de acuerdo con el art. 500 del Decreto 390 de 2016 “la única autoridad 

competente para verificar la legalidad de las operaciones de Comercio Exterior y el 

cumplimiento de las obligaciones por parte de los declarantes y operadores de comercio 

exterior, es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.  

 

A su vez se desarrollará en el acápite de “oposición a los cargos” el hecho mencionado.   

 

HECHO OCTAVO: No es cierto.  

La División de Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, 

no hizo caso omiso a la solicitud de la Fiscalía, toda vez que el decomiso ordenado 

mediante la Resolución 1918 de 10/09/2018, obedeció a que la mercancía estaba inmersa 

en la causal de aprehensión y decomiso tipificada en el Numeral 1.16 del artículo 502 del 

Decreto 2685 de 1999, modificado por el decreto 993 de 2015.     

 

HECHO NOVENO: Cierto. 

El demandante presenta Recurso de Reconsideración mediante escrito con Radicado No. 

048E2018031809 del 01/10/2018 contra Resolución No. 1918 de 10/09/2018 de la División 

de Gestión de Fiscalización. 

 

HECHO DÉCIMO: No es Cierto.  

No es cierto que la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de 

Cartagena, haya proferido la Resolución No. 000184 del 30 de enero de 2019, violando 

normas aduaneras y desconociendo pruebas obrantes en el expediente. El acto 

administrativo fue expedido respetando el debido proceso, tal y como se demostrara en el 

acápite “oposición a los cargos”. 

 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. 

Reposa en el expediente la Constancia de No Conciliación Rad. No. 454 del 29 de marzo 

de 2019, procuraduría 130 Judicial II para Asuntos Administrativos.   
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III. EN RELACIÓN CON LO QUE SE DISCUTE. 

 

Los actos administrativos que se demandan tienen su origen cuando se realiza diligencia 

de inspección por parte de funcionarios comisionados por la jefe de la División de Gestión 

de Fiscalización (A) de la dirección Seccional de Aduanas de Cartagena. Con la finalidad de 

realizar un control y verificación de la exactitud de las declaraciones aduaneras y 

documentos soportes, así como el cumplimiento de las obligaciones aduaneras o la 

ocurrencia de hechos constitutivos de infracciones aduaneras o decomisos. 

 

De las actuaciones que se desprenden de esta diligencia de inspección debe tener en 

cuenta señora Magistrada, los hechos plasmados en el Acta de Hechos No. 2604 del 

09/10/2017, Auto comisorio No. 640 del 18/10/2017, Acta de Hechos No. 2672 del 

18/10/2017, Acta de Hechos No. 2844 del 31/10/2017, Auto Comisorio No. 718 del 

31/10/2017 006709, Acta de Aprehensión No. 1186 del 31/10/2017, Auto comisorio No. 

138 del 07/02/2018 000861, Acta de Hechos No. 0354 del 07/02/2018, Auto Comisorio 

No. 189 del 26/02/2018 001262, Acta de Hechos No. 560 del 27/02/2018. 

 

Ya que las mencionadas actas de hechos y autos comisorios detallan las actuaciones de 

los funcionarios frente las diferentes diligencias de inspección realizadas que conllevaron a 

la apertura del expediente, la cual se surte mediante Auto de Apertura No. 00343 del 

30/01/2018, proceso Radicado No. DM 2017 2018 00343, a nombre de CAYETANO 

GRILLO RONDON.   

 

De la investigación administrativa, la cual finaliza con la Resolución No. 000104 del 30 de 

enero de 2019, proferida por la División de Gestión Jurídica (A) de la Dirección Seccional 

de Aduanas de Cartagena, confirmando la Resolución No. 001918 del 10 de septiembre de 

2018, por medio de la cual se decomisa a favor de la Nación la mercancía aprehendida 

con Acta No. 1186 del 31/10/2017, se determina que se encuentra inmersa en la causal 

de aprehensión y decomiso tipificada en el numeral 1.16 del articulo 502 del Decreto 

2685 de 1999, modificado por el Decreto 993 de 2015.  

 

Debemos dejar claro que la controversia NO radica en definir la titularidad o derecho de 

dominio sobre la embarcación de nombre ANA MARIA C de bandera española.  

 

Y que el objeto de la investigación trata de la definición de la situación jurídica de la 

mercancía aprehendida con Acta No. 1186 del 31/10/2017, consistente en Yate  

de recreo de nombre ANA MARIA C matrícula 6A-PM-1-113-04 de bandera española  y dos 

(2) motores marca Yanmar seriales E10685 y E10678 verificando la legal introducción y 

permanencia de esta mercancía al Territorio Aduanero Nacional, por lo que es necesario 

precisar y comprobar la existencia de documento soporte que ampare la introducción de 

esta embarcación al país. 

 

Se obtuvo frente a esta investigación que la motonave ingresó bajo la modalidad de 

importación temporal embarcación de recreo, el 26 de septiembre de 2016, esta 

contaba con el término de un (1) año, hasta el día 15 de septiembre de 2017.  

 

Pasada la fecha del vencimiento del régimen, que es cuando se realizan las diligencias de 

inspección por parte de los funcionarios, los interesados no pudieron demostrar el 

cumplimiento de las obligaciones aduaneras, ni  tampoco desvirtuar la causal de 
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aprehensión invocada en el Acta de Aprehensión No.1186 del 31/10/2017, razón por la 

cual la entidad no encuentra mérito alguno para considerar la legalidad de las mercancías 

objeto de esta investigación; considerando así, que la mercancía no cuenta con una 

declaración de importación, factura de nacionalización o planilla de envío  como lo exige el 

artículo 469 del Decreto 2685 de 1999 y concordancia con lo preceptuado en el literal a) 

del artículo 232-1 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 993 de 2015. 

 

Así las cosas, consideramos que en el presente caso se deberá resolver el siguiente 

problema jurídico: 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

• ¿Procede la declaratoria de nulidad de los actos administrativos demandados que 

decretaron el decomiso de la mercancía descrita en el Acta de Aprehensión No 1186 

del 31/10/2017, por no configurarse la causal de aprehensión y decomiso tipificada 

en el numeral 1.16 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el 

Decreto 993 de 2015.? 

 

Para resolver el anterior problema jurídico consideramos necesario responder los 

siguientes interrogantes o subproblemas jurídicos: 

 

• ¿La mercancía decomisada se encuentra o no amparada en un documento 

aduanero que demuestre su legal introducción o permanencia en el Territorio 

Aduanero Nacional? 

 

• ¿se encuentra ajustada a derecho la actuación de la entidad y, por consiguiente, la 

legalidad de los actos administrativos proferidos por la misma. 

 

En el presente caso, señora Magistrada, los actos administrativos demandados 

son legales y fueron expedidos de conformidad con lo establecido en las 

normas procésales y sustanciales aplicables al caso, toda vez que el decomiso 

de la mercancía obedeció a que se configuró la causal de aprehensión y 

decomiso tipificada en el numeral 1.16 del artículo 502 del Decreto 2685 de 

1999, modificado por el Decreto 993 de 2015, sin que deba tenerse en cuenta 

hechos diferentes a la situación de la embarcación y al proceso penal seguido 

por la Fiscalía General de la Nación y sin la configuración de violación de 

derecho o principio constitucional o legal alguno, como se expondrá en lo 

sucesivo.  

 

V. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS.  

 

A la luz de lo expuesto en el inciso 2 del artículo 137 y 138 de la Ley 1437 de 20111, los actos 

administrativos pueden ser demandados en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

 
1 El artículo 138 de la ley 1437 de 2011, establece: “Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior”. Por su parte el artículo 137, ibídem, en su inciso 
segundo, consagra: “Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o 
sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”.   
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Restablecimiento del Derecho, cuando quiera que se configure una de las siguientes 

causales:  

 

1. Hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse.  

2. Hayan sido expedidos sin competencia.  

3. Hayan sido expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa.  

4. Se configure la falsa motivación.   

5. Hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias de quien los 

profirió.  

 

Por su parte la Jurisprudencia y la Doctrina autorizada han sentado los parámetros para 

considerar que elementos afectan la validez de los actos administrativos, de la siguiente 

manera:  

 

“(…) En efecto, se ha entendido que la existencia, se refiere a la 

creación del acto, es decir, al momento en el cual se origina o este nace a 

la vida jurídica; en tanto, la eficacia está relacionada con el deber que 

tiene la administración de dar a conocer el acto, para que aquel pueda 

aplicarse, ser exigible y acatado. Por su parte, la validez atañe a la 

“convergencia del sujeto, objeto, causa, fin y forma en la configuración del 

acto administrativo”, y permite establecer si un determinado acto existe”. 

Subrayas fuera de texto2. 

 

De la misma forma, desde la Doctrina se ha dicho:  

 

“Teóricamente podemos agrupar los elementos esenciales para la 

existencia y validez del acto administrativo en tres importantes sectores. 

Uno, el de los referentes a elementos externos del acto, entre los que 

tenemos el sujeto activo, con sus caracteres connaturales de competencia 

y voluntad, los sujetos pasivos y las propiamente conocidas como 

formalidades del acto. En segundo lugar, el sector de los referentes a los 

elementos internos del acto, que no pueden ser otros que el objeto, los 

motivos y la finalidad del mismo, y en tercer no vicia la legalidad del 

mismo, como los dos anteriores, si constituye importante argumento en la 

vida práctica del acto administrativo3”. 

 

De lo expuesto se tiene que para efectos de que se desvirtúe la legalidad de los Actos 

Administrativos tanto en sede administrativa como en sede judicial, es necesario que el 

interesado demuestre que se configure alguna de las circunstancias señaladas en 

precedencia, lo que en este caso no ocurre, pues los actos demandados fueron expedidos 

por los funcionarios competentes, con estricta observancia de las normas superiores en que 

debieron fundarse, dándole al interesado en todo momento la oportunidad de ley para 

presentar sus argumentos en contra de las decisiones de la Administración y sin que se 

 
2 Consejo de Estado, Sección SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente: 

Alberto Yepes Barreiro. Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). Radicación: 66001-23-
33-000-2016-00117-01. Actor: César Augusto Arroyave Gil. Demandado: Henry Rincón Álzate – Contralor del municipio 
de Dosquebradas (Risaralda) para el período 2016-2019. 
3 SANTOFIMIO; Jaime Orlando. Acto Administrativo. Procedimiento, eficacia y validez. Universidad Externado de 

Colombia. Reimpresión: marzo de 1996. Pág. 69.   
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configure la falsa motivación o la desviación de poder o cualquier otra irregularidad que 

pudiera dar lugar a su Nulidad, tal como se demuestra en detalle, a continuación, al 

oponernos a los cargos de la demanda.   

 

VI.   SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS - CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN - MOTIVOS 
DE INCONFORMIDAD QUE SUSTENTAN LA DEMANDA. 

. 

En aplicación de lo señalado en el numeral 6 del artículo 175 del CPACA, la entidad que 

represento plantea la fundamentación fáctica y jurídica de su defensa, para lo cual 

consideramos pertinente señalar que en el presente caso  el actor presenta 2 cargos 

dentro del acápite denominado “NORMAS VIOLADAS Y OBJETO DE LA VIOLACIÓN”,  los 

cuales comparten similitudes desde el punto de vista argumentativo, razón por la cual 

después de su enunciación, procederemos a plantear nuestros argumentos de defensa 

de manera conjunta, no sin antes señalar que la Entidad se opone a los mismos por 

encontrar que no logran desvirtuar los presupuestos fácticos y normativos tenidos en 

cuenta por la administración a la hora de expedir las resoluciones acusadas. 

 

VII. OPOSICIÓN A LOS CARGOS. 

 

El demandante desarrolla dentro de un cargo los motivos de inconformidad, señalando 

las siguientes normas violadas:  

 

• VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 29 Y 83 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL. POR FALTA DE APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 390 DE 2016, ARTÍCULO 4 DE 

LA LEY 1609 DE 2013 Y 3 DE LA LEY 1437 DE 2011. POR FALTA DE 

APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 Y 27 DE LA LEY 906 DE 2004. POR 

FALTA DE APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN AL CONCEPTO 113 DE 2002. POR ERROR DE APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 1.16 DEL ARTÍCULO 502 DEL DECRETO 2685 

DE 1999. POR ERROR DE APLICACIÓN. 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

El recurrente alega la violación de las normas mencionadas, por considerar 

improcedente la causal de aprehensión en la que se fundamenta el decomiso debido a 

que no se conjuran los presupuestos de hecho para la configuración de la infracción. Ya 

que, el señor CAYETANO GRILLO RONDON no ostenta la calidad de turista.  

 

Arguye violación al debido proceso, toda vez, que la DIAN evita la valoración de los 

antecedentes que recrean la situación de la embarcación, debido a que la embarcación 

llegó a territorio colombiano bajo engaños del señor Grillo Rendon. Y que con la 

actuación de la entidad se esta perjudicando a la Sociedad Española Tunjanoca, al ser 

el dueño de la mercancía en decomiso.  

 

Manifiesta que el decomiso realizado afecta a la sociedad Tunjanoca, que ostenta como 

víctima, dentro de un delito denunciado y agrava la situación del demandante al no 

poner a disposición de la autoridad competente la embarcación.  
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Señala también, una errada aplicación al Concepto No. 113 de 2002, toda vez que la 

Fiscalía solicitó a la DIAN poner a disposición la mercancía antes de haber quedado 

ejecutoriado el decomiso.  

 

FRENTE A LOS ANTERIORES CARGOS NOS PRONUNCIAREMOS DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

 

• VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 29 Y 83 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL. POR FALTA DE APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 390 DE 2016, ARTÍCULO 4 DE 

LA LEY 1609 DE 2013 Y 3 DE LA LEY 1437 DE 2011. POR FALTA DE 

APLICACIÓN. 

 

Para dar claridad respecto a la violación al debido proceso se debe resaltar la actuación 

realizada por la entidad y teniendo en cuenta que a lo largo de la contestación se ha 

dejado claro las actuaciones dentro del proceso, citamos las consideraciones de la División 

de Gestión de Fiscalización (la cual fue remitida mediante informe técnico) para tomar la 

decisión con fundamento en el acervo probatorio que reposaba en el expediente fueron 

las siguientes: 

 

“Al analizar los resultados obtenidos de las pruebas decretadas y demás documentos que 
reposan en el expediente, se puede concluir que si bien es cierto, se oficiaron a las 
diferentes entidades en aras de salvaguardar el debido proceso y dar cumplimiento a la 
petición realizada por el objetante/ apoderado de la Sociedad TUNJANOCA S.A., la 
información compilada no incide de ninguna manera en la toma de decisión por parte de 
este Despacho para definir la situación jurídica de la mercancía aprehendida, ya que esta 
información no demuestra de alguna forma la legal introducción y permanencia de la 
mercancía (embarcación) en el Territorio Aduanero Nacional, que para el caso, es la 
competencia y el estudio que se lleva a cabo en esta instancia de la investigación 
aduanera. 

La causal de aprehensión prevista en el numeral 1.16 artículo 502 del Decreto 2685 de 
1999, es aplicable respecto de mercancía (vehículos turistas) que una vez se encuentre 
vencido el término de su importación temporal no haya sido reexportado. 
 
“1.16  No reexportar el vehículo de turismo importado temporalmente dentro del plazo 
autorizado.” 
 
En el caso que nos ocupa se trata de la aprehensión de la motonave ANA MARIA C, de 
bandera española, con sus respectivos motores (2 unds) la cual de acuerdo a la diligencia 
de inspección y verificación de las obligaciones aduaneras realizada por los funcionarios 
adscritos a la División de Gestión de Fiscalización, se encontró sin autorización de 
permanencia en el territorio nacional vigente, según lo establecido en el Art. 160  del 
Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 0946 de 2012, en el formato de solicitud 
importación temporal embarcación de recreo o deporte de turismo No. 241 del 
26/09/2016 se observa que el plazo de importación temporal de la motonave fue hasta el 
día 15/09/2017; la medida de inmovilización de la se llevó a cabo mediante Acta de 
hechos No. 2604 del 09/10/2017, hasta el correspondiente pago de la sanción establecida 
en el Art. 161 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Art. 3; al respecto la 
normatividad aduanera establece: 
 
DECRETO Nº 0946 del 8 de mayo de 2012 

 



  
REFERENCIA: Expediente:     13001-23-33-000-2019-00373-00. 

 Acción:            SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A. 

 Accionante: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 Nº Interno 2199 

    

     

 

10 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
Manga, Avenida 3ª Nº 25-76  PBX 660 76 61 
Código postal 130001 
www.dian.gov.co 

ARTÍCULO 2. Modificase el artículo 160 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará así: 
 
“Artículo 160. Plazo para la importación temporal de medios de transporte de turistas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en acuerdos internacionales, el turista podrá importar temporalmente 
el medio de transporte de uso privado en el que se moviliza y la Autoridad Aduanera otorgará un 
plazo hasta por seis (6) meses, prorrogables por la autoridad aduanera hasta por otro plazo igual. 
En ningún caso el plazo podrá ser superior al tiempo de permanencia en el territorio aduanero 
nacional otorgado por las autoridades competentes en la visa o permiso del turista, cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
En caso de accidente comprobado, daño mecánico sobreviniente, enfermedad sobreviniente del 
turista u otro hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor que impida la movilización del 
vehículo, se podrá autorizar un plazo especial, de acuerdo al tiempo requerido para la reparación 
del medio de transporte, recuperación de la enfermedad del turista u otro hecho, según sea el 
caso. 

 
Los beneficiarios de esta modalidad de importación, no podrán ser residentes en el territorio 
aduanero nacional, de comprobarse esta calidad el permiso de ingreso se cancelará 
automáticamente, para lo cual se deberá dar aplicación a las sanciones y al procedimiento 
establecido en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 161 del presente Decreto. 
 
Parágrafo 1. La modalidad de importación temporal de medios de transporte de turista se termina 
con:  
 
1.La reexportación del medio de transporte;  
2. La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la 
autoridad aduanera o la destrucción por desnaturalización de la mercancía, siempre y cuando esta 
última se haya realizado en presencia de la autoridad aduanera;  
3. El Abandono voluntario;  
4. La importación ordinaria, siempre que se cumplan las restricciones legales o administrativas que 
correspondan; 
5. La legalización cuando a ella hubiere lugar, y siempre que se cumpla con las restricciones legales 
o administrativas.  

 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante Resolución de carácter general, 
establecerá los términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación del régimen por destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación del numeral 2° del parágrafo 1° de este artículo, se 
entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las propiedades esenciales de 
una mercancía hasta dejarla en un estado de inservible, de tal forma que no pueda utilizarse para 
los fines inicialmente previstos. 

 
Parágrafo 3. Cuando se trate de embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que 
permitan la navegación de altura de que trata el artículo 158 del presente decreto, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, podrá autorizar un plazo de importación temporal de hasta un (1) 
año, prorrogable por un (1) año más. 

 
ARTICULO 3. Modificase el artículo 161 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará así: 
 
"Artículo 161. Aduana de ingreso y de salida. La salida de los medios de transporte 
importados temporalmente podrá hacerse por cualquier Aduana del país. En caso de salir por una 
diferente a la de ingreso, la Aduana de salida deberá informar inmediatamente a la de ingreso, para 
la terminación de la importación temporal. 

 
Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del medio de transporte, no 
se ha producido su reexportación, procederá la medida cautelar de inmovilización hasta el 
correspondiente pago de una sanción de multa, equivalente a veinte (20) Unidades de Valor 
Tributario -UVT por cada mes de retardo o fracción de mes, según sea el caso. El pago de la 
sanción deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la inmovilización del 
medio de transporte y en ningún caso generará el pago de intereses moratorios. 
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Cancelada la sanción, se ordenará y realizará la entrega del medio de transporte dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de pago, mediante acto administrativo que deberá ser 
notificado de conformidad con lo previsto en el artículo 564 del presente Decreto, debiendo 
efectuarse la reexportación del mismo dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 
En caso de incumplimiento del pago de la sanción de que trata el inciso segundo de este artículo o 
de la reexportación del medio de transporte procederá la aprehensión y decomiso del medio de 
transporte, de conformidad con lo establecido en numeral 1 .16 del artículo 502 y el procedimiento 
consagrado en los artículos 504 y siguientes del presente decreto. 

 
Parágrafo 1. El procedimiento previsto en los incisos segundo, tercero y cuarto del presente 
artículo se aplicará igualmente respecto de los medios de transporte cuando se incumplan las 
obligaciones de plazo establecidas en virtud de la internación temporal a que se refiere la Ley 191 
de 1995, sus modificaciones, adiciones o reglamentos. 
 
Parágrafo 2. En todo caso para el retiro del medio de transporte que haya sido inmovilizado se 
deberá acreditar el pago de los gastos de almacenamiento que se causen como consecuencia de la 
medida cautelar. 

 
El Señor CAYETANO GRILLO RONDON con C.E. 607412/ pasaporte No. BE575859, con el 
fin de legalizar la situación del vehículo (embarcación) realiza el pago de la sanción por 
incumplimiento al régimen aduanero de la embarcación de nombre ANA MARIA C, bandera 
ESPAÑA, de matrícula 6APM-1-113-04, para lo cual procedió a cancelar la multa 
correspondiente a la sanción prevista en el Articulo 161 del Decreto 2685 de 1.999, 
mediante Recibos Oficiales de Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones Cambiarias con 
número de Autoadhesivo Nos. 07789270259550 del 21/02/2018, y 01097010148941 del 
23/03/2018 aportando copia de este documento al proceso, mediante escritos radicados 
Nos. 048E2018005596 del 21/02/2018 y 048E2018009159 del 26/03/2018 
respectivamente.  
 
En desarrollo de esta labor encuentra el funcionario sustanciador, que el pago de la 
sanción de que trata el Art. 161 del Decreto 2685 de 1.999, modificado por el Artículo 3° 
del Decreto No. 0946 del 08/05/2012, no fue efectuado en debida forma, es decir dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la inmovilización del vehículo, a través de los medios 
dispuestos por la Normatividad aduanera, es decir, a través de los Recibos Oficiales de 
Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones Cambiarias, Código. 690, Autoadhesivos No. 
07789270259550 del 21/02/2018, y 01097010148941 del 23/03/2018. 
 
Así las cosas, el pago de la sanción se encuentra por fuera del término establecido  en el 

Art. 161 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Art. 2 del Decreto 0946 de 2012 que 

reza: “…Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del medio 

de transporte, no se ha producido su reexportación, procederá la medida cautelar de 

inmovilización hasta el correspondiente pago de una sanción de multa, equivalente a 

veinte (20) Unidades de Valor Tributario -UVT por cada mes de retardo o fracción de mes, 

según sea el caso. El pago de la sanción deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la inmovilización del medio de transporte y en ningún caso generará el 

pago de intereses moratorios…”   

La inmovilización de la motonave es llevada a cabo por parte de funcionarios de la División 
de Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena con  Acta 
de hechos No. 2672 el dia 18/10/2017, el plazo que otorga la normatividad aduanera 
conforme lo señalado en el  Art. 161 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Art. 2 
del Decreto 0946 de 2012, son cinco (5) días hábiles siguientes a la inmovilización, es 
decir, el término para realizar el pago de la sanción culminó el día 25/10/2017, sin que se 
allegara a este Despacho documentos que acreditaran el pago de la misma, en 
consecuencia se procede a aplicar la medida cautelar de aprehensión mediante Acta No. 
1186 del 31/10/2017, notificada por estado No. 1134 al Sr. CAYETANO GRILLO RONDON, 
y por estado No. 1133 al CLUB NAUTICO CARTAGENA LTDA, fijados en esta Seccional en 
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la fecha  20/12/2017 y desfijados el 22/12/2017.  

Por lo tanto, resulta improcedente a la fecha de presentación aceptar el pago de la 
sanción efectuada con los Recibos Oficiales de Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones 
Cambiarias autoadhesivo No. 07789270259550 del 21/02/2018, y 01097010148941 del 
23/03/2018 y efectuar la entrega de la mercancía solicitada por el interesado CAYETANO 
GRILLO RONDON, el usuario podrá iniciar el trámite de solicitud de devolución de lo 
pagado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para el caso en estudio, la controversia no radica en definir la titularidad o derecho de 
dominio sobre la embarcación de nombre ANA MARIA C de bandera española, puesto que 
se encuentra demostrado y comprobado que el bien mueble objeto de aprehensión cuenta 
con un acta de visita No. CP-05-3458-I-17 expedida por la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, donde se registra como capitán de la embarcación el Sr. CAYETANO GRILLO 
RONDON, como armador y propietario la sociedad TUNJANOCA S.A., e igualmente a su 
arribo al puerto fue agenciado por la Agencia Marítima ALASMAR LTDA, la anterior 
información fue suministrada por la Capitanía de Puerto de Cartagena mediante escrito 
radicado No. 048E2018018649 del 15/06/2018. 

El objeto de la investigación trata de la definición de la situación jurídica de la mercancía 
aprehendida con Acta No. 1186 del 31/10/2017, consistente en Yate  de recreo de nombre 
ANA MARIA C matrícula 6A-PM-1-113-04 de bandera española  y dos (2) motores marca 
Yanmar seriales E10685 y E10678 verificando la legal introducción y permanencia de esta 
mercancía al Territorio Aduanero Nacional, por lo que es necesario precisar y comprobar la 
existencia de documento soporte que ampare la introducción de esta embarcación al país. 

Teniendo en cuenta que la carga de la prueba respecto a este proceso le corresponde al 
propietario, importador o cualquiera que sea la calidad del interesado; los cuales cuentan 
con mecanismos que ofrece la normatividad aduanera y aunque hicieron uso de estos, no 
pudieron demostrar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, ni  tampoco desvirtuar 
la causal de aprehensión invocada en el Acta de Aprehensión No.1186 del 31/10/2017, 
razón por la cual éste Despacho no encuentra mérito alguno para considerar la legalidad 
de las mercancías objeto de esta investigación; considerando así, que la mercancía no 
cuenta con una declaración de importación, factura de nacionalización o planilla de envío  
como lo exige el artículo 469 del Decreto 2685 de 1999 y concordancia con lo preceptuado 
en el literal a) del artículo 232-1 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 993 
de 2015. 
 
Con base en el acervo probatorio que obra en el expediente y lo consignado en los 
documentos por los funcionarios responsables de efectuar la aprehensión, este Despacho 
considera procedente el decomiso de la mercancía Aprehendida con Acta No. 1186 del 
31/10/2017, a nombre de: CAYETANO GRILLO RONDON con pasaporte No. BE575859 en 
calidad de interesado; por considerar que la mercancía se encuentra inmersa en la causal 
de aprehensión y decomiso tipificada en el  numeral 1.16 del artículo 502 del Decreto 
2685 de 1999: “1.16 < No reexportar el vehículo de turismo importado temporalmente 
dentro del plazo autorizado”. 

Las anteriores consideraciones fueron el fundamento jurídico aduanero que motivó al 

Despacho a decidir sobre el decomiso de la mercancía. “ 

Con base a lo citado, se debe dejar claridad señora Magistrada, que en lo que respecta a 

la actuación descrita debemos resaltar que, se cumplió con el debido proceso de manera 

correcta y sujeta a la ley dentro de un procedimiento de aprehensión.  

Además, resaltar que la controversia del proceso no radica en definir la 

titularidad o derecho de dominio sobre la embarcación de nombre ANA MARIA 

C de bandera española sino la definición de la situación jurídica de la 
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mercancía aprehendida con Acta No. 1186 del 31/10/2017, consistente en Yate  

de recreo de nombre ANA MARIA C matrícula 6A-PM-1-113-04 de bandera española  y 

dos (2) motores marca Yanmar seriales E10685 y E10678 verificando la legal introducción 

y permanencia de esta mercancía al Territorio Aduanero Nacional. 

Por lo cual la entidad es cuidadosa de no desconocer los principios señalados, dando 

cumplimiento al proceso de la definición de la Situación Jurídica de la Mercancía.  

Se concluye que en lo que se señala a la actuación de la Entidad, no se presenta violación 

al debido proceso, teniendo en cuenta además de lo señalado anteriormente, que la 

jurisprudencia constitucional a través de la sentencia C-248 del 24 de abril de 2013, ha 

definido el derecho al debido proceso “como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 

derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

Las sentencias de la Corte Constitucional C-980 de 2010 y del Consejo de Estado del 5 de 

marzo de 2015, RAD 19382, C.P HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, al respecto han 

señalado:  

“El debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, es una 

garantía y un derecho fundamental de aplicación inmediata y está compuesto por tres 

ejes fundamentales: i) los derechos de defensa y contradicción, ii) las formas propias de 

cada juicio o procedimiento, y iii) la garantía del juez o funcionario competente. 

El desconocimiento de cualquiera de esos elementos vulnera el debido proceso siempre 

que la acción o la omisión sea de tal entidad que resulte insubsanable.   

Los derechos de defensa y contradicción, se entienden como el empleo de todos los 

medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación 

de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la 

igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás 

personas que intervienen en el proceso. 

Tratándose de las formas propias de cada juicio o procedimiento, es menester tener en 

cuenta que la forma alude al modo como se expide el acto administrativo, es decir, a las 

etapas y ritualidades de formación y expedición del acto.   El procedimiento se traduce en 

la aplicación práctica de actos intermedios y definitivos que instrumentan la realización del 

fin jurídico.  Las reglas del procedimiento administrativo comprenden el nacimiento, la 

expedición, la ejecución y la eficacia del acto administrativo.  El objetivo concreto de un 

procedimiento administrativo es producir un acto administrativo legitimado.  

En lo que respecta a la garantía del juez o funcionario competente, este eje comprende: 

a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario 

acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 

impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo. b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que 

tiene la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la 
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división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. c) El derecho a un proceso 

público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la 

actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; y d) El derecho a 

la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir 

con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin 

designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas”. 

 

Y debe tenerse en cuenta que el demandante no hace referencia con plena claridad en 

donde está la violación al debido proceso y buena fe o porqué manifiesta que la DIAN 

violó los principios de justicia y tipicidad, razón por la cual exponemos los hechos y 

actuaciones dadas dentro del proceso de definición de situación jurídica y resaltamos la 

omisión del recurrente al no ser puntual al referirse a tal violación.  

 

• VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 1.16 DEL ARTÍCULO 502 DEL DECRETO 2685 

DE 1999. POR ERROR DE APLICACIÓN. 

 

Respecto a que no era procedente aplicar la causal de aprehensión descrita en el Núm. 

116 Artículo 1.16 Del Artículo 502 Del Decreto 2685 De 1999.  

 

“No reexportar el vehículo de turismo importado temporalmente dentro del 

plazo autorizado” 

 

Se considera pertinente por parte de la entidad, ya que, la embarcación objeto de esta 

investigación había ingresado al territorio aduanero nacional, bajo la modalidad de 

Importación Temporal embarcación de recreo, al amparo de la Autorización de 

Importación Temporal No. 241 del 26709/2016, con permiso de permanencia en el país 

desde el día 16/09/2016, por el termino de un (1) año, hasta el 15/09/2017. Fecha en la 

cual el turista debió finalizar la modalidad reexportando la embarcación, según lo 

señalado en el Parágrafo 3 del Art. 2 del Decreto 0946 del 08/05/2012.  

 

Se procede aprehender la mercancía por no haber sido reexportada, como lo establece la 

causal descrita.  

 

Y se establece que, si bien es cierto que el señor CAYETANO GRILLO RONDON no 

ostenta la calidad de turista por sus múltiples ingresos y salidas del territorio colombiano, 

también es cierto, que esta es una prueba que se obtiene en el control posterior que se 

efectúa del proceso de decomiso.  

 

La DIAN parte de la manifestación de turista y su voluntad de someter el vehículo al 

régimen de importación temporal y de conformidad con el principio de buena fe, la 

entidad actúa sin poner entredicho la calidad que manifiesta el solicitante.  

 

Los requisitos para la modalidad de importación están contemplados en los artículos 158 

del Decreto 2685 de 1999 y 95 de la Resolución 4240 de 2000, los cuales son los 

siguientes:  

 

ARTICULO 158 DEL DECRETO 2685 DE 1999. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE 

VEHÍCULOS DE TURISTAS: “Los medios de transporte de turistas (automóviles, 

camionetas, casas rodantes, motos, motonetas, bicicletas, cabalgaduras, lanchas, naves, 
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aeronaves, dirigibles, cometas, embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado 

que permitan la navegación de altura) utilizados como medios de transporte de uso 

privado, serán autorizados en importación temporal, cuando sean conducidos por el 

turista o lleguen con él. 

 

Los turistas podrán importar temporalmente el medio de transporte de uso privado, sin 

necesidad de garantía ni de otro documento aduanero diferente a la tarjeta de ingreso 

que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o la Libreta o Carné de 

Paso por Aduana, o el Tríptico, o cualquier otro documento internacional reconocido o 

autorizado en convenios o tratados públicos de los cuales Colombia haga parte. Estos 

documentos serán numerados, fechados y registrados por la autoridad aduanera. En 

todos los casos el turista deberá indicar la Aduana de salida del medio de transporte 

importado temporalmente. 

 

Para la autorización de la modalidad de que trata el presente artículo se deberán acreditar 

los documentos que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante 

resolución de carácter general. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las naves o aeronaves de turistas se entenderán presentadas ante la 

autoridad aduanera con la autorización de ingreso que, para el efecto, realice la Capitanía 

de Puerto o la Aeronáutica Civil, según corresponda. Cuando las naves y aeronaves así 

importadas se sometan o realicen actividades distintas a las permitidas en la importación 

temporal de turista se deberá presentar la declaración de importación temporal, en los 

términos y condiciones previstos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que 

permitan la navegación de altura, podrán arribar por los lugares o zonas de fondeo 

autorizados y habilitados por la autoridad marítima.”  

 

ARTÍCULO 95 DE LA RESOLUCIÓN 4240 DE 2000. IMPORTACIÓN TEMPORAL 

DE VEHÍCULOS DE TURISTAS Y DE CONTENEDORES Y SIMILARES.  

“Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 144 del Decreto 2685 de 1999, la importación de 
vehículos de uso privado conducidos por turistas no requerirá Declaración de Importación, 
siempre que estén amparados en tarjeta de ingreso, libreta o carné de paso, tríptico o 
cualquier otro documento internacionalmente reconocido o autorizado en convenios o 
tratados públicos de los cuales Colombia haga parte. 
 
Cuando se trate de embarcaciones de recreo o deporte que permitan la navegación de 
altura y que no ingresen al territorio aduanero nacional por carga, se podrán someter a la 
modalidad de importación temporal a que se refiere el presente artículo, sin que se 
requiera el diligenciamiento de una declaración de importación, y bastará con la 
presentación de una solicitud escrita dirigida al Jefe de la División de Servicio al Comercio 
Exterior, o dela dependencia que haga sus veces, donde se indique el nombre y bandera, 
el puerto y número de matrícula y las características de la embarcación, tales como: 
Eslora, manga, calado, tonelaje neto, tonelaje bruto y peso muerto y demás características 
que lo individualicen. Además deberá consignarse el nombre, identificación, domicilio o 
lugar de residencia del turista y/o propietario. Si durante su permanencia en el territorio 
aduanero nacional la embarcación sufre averías, se aplicará lo previsto en el inciso final 
del artículo 93 del Decreto 2685 de 1999. Para efectos de lo contemplado en el inciso 
anterior, las embarcaciones podrán arribar por los lugares o zonas de fondeo autorizados y 
habilitados por la autoridad marítima. 
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PARÁGRAFO. En consonancia con lo establecido en el artículo 152 del Decreto 2685 de 
1999, los contenedores y los envases generales reutilizables que se emplean para facilitar 
la movilización de la carga y la protección de las mercancías, no están sujetos a la 
presentación de Declaración de Importación. 
 
El tratamiento previsto en el inciso anterior se aplicará igualmente a los sellos electrónicos, 
reutilizables, que se instalan en el interior o exterior de los contenedores para la seguridad 
y seguimiento de las mercancías y que se emplean por parte de las empresas que prestan 
el servicio internacional de seguridad y monitoreo de mercancías. El tratamiento lo 
recibirán los sellos electrónicos independientemente de que se encuentren instalados en el 
contenedor o ingresen o salgan como carga, siempre y cuando estén debidamente 
identificados e individualizados.  
 
PARÁGRAFO 2. Con la autorización de ingreso que realice la Aeronáutica Civil o la 
Capitanía de Puerto, respecto de las aeronaves, lanchas y naves a las que se refieren los 
artículos 158 y 158-1 del Decreto 2685 de 1999, se entenderá que las mismas han sido 
presentadas ante la autoridad aduanera. En todo caso, dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la fecha de la autorización de que trata el inciso anterior, 
se deberán realizar los trámites y obtener la autorización de la importación temporal a que 
se refiere el presente artículo por parte de la autoridad aduanera, de lo contrario, se 
considerará no declarada y procederá la aprehensión de la mercancía de conformidad con 
el numeral 1.6 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999.” 
 
Partiendo de estas normas, y del hecho que, al momento de realizarse las diligencias de 
inspección y verificación de las obligaciones aduaneras realizadas por los funcionarios de 
la División de Gestión de Fiscalización, se encontró sin autorización de permanencia en el 
territorio aduanero nacional vigente. 
 
Según lo establecido en el Art. 160 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 
0946 de 2012, en el formato de solicitud de importación temporal embarcación de 
recreo o deporte de turismo No. 241 del 26/09/2016. El plazo de la motonave fue 
hasta el día 15/09/2017.  
 
Ante la aprehensión de la motonave con Acta de hechos No. 2672 del 18/10/2017, la 
normatividad aduanera otorga un plazo para realizar el pago de la sanción dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la inmovilización, como lo establece el art. 161 del 
Decreto 2685 de 1999, modificado por el art. 2 del Decreto 0946 de 2012.   
 
A pesar de que el señor Cayetano realiza el pago de la sanción establecida, se hace de 
manera extemporánea y al no efectuarse tal pago, da lugar aprehender la mercancía por 
la causal de aprehensión establecida en el Núm. 116 Artículo 1.16 Del Artículo 502 Del 
Decreto 2685 De 1999. 
 

• VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 Y 27 DE LA LEY 906 DE 2004. POR FALTA 
DE APLICACIÓN. 

• VIOLACIÓN AL CONCEPTO 113 DE 2002. POR ERROR DE APLICACIÓN. 

 
Ahora bien, con la actuación frente al decomiso y la aplicación de la normatividad dentro 

del proceso definidos. Nos referimos a lo alegado por la Sociedad española TUNJANOCA, 

que el decomiso realizado afecta a la sociedad Tunjanoca, que ostenta como víctima, 

dentro de un delito denunciado y agrava la situación del demandante al no poner a 

disposición de la autoridad competente la embarcación. Violando los artículos 11 y 27 de 

la ley 906 de 2004. 

 

Señala también, una errada aplicación al Concepto No. 113 de 2002, toda vez que la 
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Fiscalía solicitó a la DIAN poner a disposición la mercancía antes de haber quedado 

ejecutoriado el decomiso.  

 

Frente a esto, debemos tener en cuenta que el mismo apoderado de la sociedad 

demandante es quien a través de un escrito solicita a la División de Gestión de 

Fiscalización que se investigue su presunta permanencia ilegal en el Territorio 

Aduanero Nacional, (folio 2), a lo que la administración procede a verificar y tomar 

medidas para las cuales está facultada. Desencadenando la aprehensión de la mercancía.  

 

La DIAN no tiene entre sus facultades recuperar un bien del cual se denuncia hurto, sino 

realizar las acciones de control de Fiscalización Aduanera. Se adoptan las medidas 

cautelares como aprehensión, movilización y custodia, sobre mercancías que infrinjan el 

régimen de aduanas con arreglo a la normatividad vigente.  

 

Teniendo en cuenta que una cosa es como se inicia la investigación y otra es el deber del 

actuar de los funcionarios en cumplimiento de las facultades mencionadas.  La División de 

gestión de fiscalización actúa dentro del marco de sus funciones y facultades establecidas 

en el artículo 4 de la Resolución No. 0009 del 04 de noviembre de 2008. 

 

Entonces queda claro el porqué se inicia la investigación, concluyendo como se ha 

manifestado que, aunque la sociedad Tunjanoca haya sido la que manifestó a la DIAN una 

presunta irregularidad en la permanencia de la embarcación en el territorio aduanero 

nacional. Es algo distinto e independiente del actuar de los funcionarios en cumplimiento 

de las facultades mencionadas, y en este caso la aprehensión y posterior decomiso era la 

única forma legal de terminar lo que el peticionario inició.  

 

Es de importancia resaltar que, el demandante presenta oficio radicado 031284, donde 

solicita la investigación de permanencia ilegal a la División de Gestión de Fiscalización 

hasta el día 04 octubre de 2017. Teniendo en cuenta que la mercancía ingresó al 

territorio aduanera nacional, bajo la modalidad de importación temporal embarcación de 

recreo, el 26 de septiembre de 2016, y contaba con el término de un (1) año, hasta el 

día 15 de septiembre de 2017;  

 

Con esto SE EVIDENCIA QUE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A. ESPERO 

A QUE SE VENCIERA EL REGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL, para solicitar 

dicha investigación.  

 

En relación con la entrega de la motonave decomisada a la Fiscalía Seccional 59 con 

Competencia General, tenemos que la Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales- 

DIAN, manifiesta que de acuerdo al art. 500 del Decreto 390 de 2016, “la única 

entidad competente para verificar la legalidad de las operaciones de Comercio exterior y el 

cumplimiento de las obligaciones por parte de los declarantes y operadores de comercio 

exterior, es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.” 

 

El art. 53 del Decreto 4048 de 2008, establece como función de la DIAN, administrar y 

disponer de las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la 

Nación. 

 

También se tiene en cuenta la importancia de los artículos 49 y 53 de la Ley 1762 de 
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2015, desarrollados por el protocolo suscrito entre la Fiscalía General de la Nación, la 

DIAN y la Policía Nacional, entre otras normas encaminadas a garantizar los derechos 

fundamentales de los asociados, la cadena de custodia de la evidencia recolectada en el 

tramite administrativo, y los procedimientos relacionados con el contrabando y demás 

infracciones aduaneras que pudieran ser constitutivas de los delitos previstos en el código 

penal.  

 

ARTÍCULO 49. PROTOCOLOS Y CONVENIOS DE TRABAJO CONJUNTO. La 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio de Defensa, la Policía 

Nacional, y la Fiscalía General de la Nación, establecerán protocolos de traslado de 

elementos materiales probatorios o de información, según el caso, de forma que se 

puedan garantizar los derechos fundamentales de los asociados y la cadena de custodia 

de la evidencia recolectada en el trámite administrativo de procedimientos relacionados 

con contrabando y las demás infracciones aduaneras que pudieran ser constitutivas de 

delitos previstos por el Código Penal, incluyendo delitos conexos como narcotráfico, lavado 

de activos y concierto para delinquir, u otras actividades de la delincuencia organizada. 

Las entidades mencionadas dispondrán de un plazo de seis (6) meses contados a partir de 

la entrada en vigencia de la presente ley para suscribir los protocolos de traslado de 

elementos materiales probatorios acá mencionados. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales acordará con la Fiscalía General de la 

Nación la línea de protocolos de conducta a seguir por funcionarios de ambas entidades 

para efectos de adelantar avalúos que se requieran para efectos procesales penales, 

garantizando la disponibilidad de infraestructura y de personal para estos efectos” 

 

ARTÍCULO 53. DESTINACIÓN DE LOS BIENES APREHENDIDOS Y 

DECOMISADOS. “Cuando la mercancía aprehendida o decomisada se encuentre 

relacionada con alguna conducta punible, la autoridad que haya proferido el acto 

administrativo que ordena la aprehensión o decomiso, deberá comunicar inmediatamente 

a la Fiscalía General de la Nación para que en un plazo no superior a cuatro (4) meses 

desde que avoque conocimiento, ordene la recolección de los elementos materiales 

probatorios y evidencia física que requiera y libere la facultad dispositiva de la mercancía. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha realizado la toma de muestras o 

registros pertinentes por parte de la Fiscalía General de la Nación, la misma será realizada 

dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del término a que se refiere el inciso 

anterior, por la Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera o los funcionarios con 

facultades de policía judicial de la autoridad que ordena la aprehensión o decomiso que se 

encuentran capacitados para emitir experticio técnico o dictámenes. 

 

Las muestras que se definan como elementos materiales probatorios y evidencia física 

recolectada serán dispuestas conforme a los protocolos respectivos de la Fiscalía General 

de la Nación, y serán custodiadas en los almacenes de evidencia correspondiente, y los 

remanentes deberán ser dispuestos por la autoridad que haya proferido la orden de 

aprehensión o decomiso. 

(…) 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para aquellas mercancías aprehendidas y decomisadas 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que a la fecha de expedición de la 

presente ley se encuentren con cadena de custodia, se autoriza a la Fiscalía General de la 

Nación, para que en un plazo no superior a seis (6) meses, a la entrada en vigencia de la 
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presente ley, tome los elementos materiales probatorios y evidencia física que requiera. 

Vencido este plazo, corresponderá a la Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera o 

los funcionarios con facultades de policía judicial que se encuentren capacitados para 

emitir experticio técnico o dictámenes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

la toma de muestras o registros pertinentes, dentro de los dos (2) meses siguientes.” 

 

Siguiendo las normas citadas y teniendo la DIAN la competencia exclusiva para establecer 

la legalidad de la introducción de la mercancía extranjera al país, como se puede observar 

se informa una vez se define la situación jurídica de la mercancía. Dando cumplimiento al 

protocolo existente entre la Fiscalía General de la Nación y la DIAN.  

 

Y se le comunica a dicha entidad que según Documento de Ingreso, Inventario y Avaluó 

de mercancías aprehendidas (DIIAM) 39481109785 del 7 de febrero de 2018, a nombre 

de UT SERVICIOS LOGISTICOS, en calidad de almacén general de depósito, la motonave 

ANA MARIA C se encuentra físicamente a su disposición en las instalaciones de 

FERROALQUIMAR S.A. en la Carretera Mamonal Kilometro 3, de Cartagena, para que se 

tome de ella los elementos materiales probatorios y la evidencia física que 

considere pertinente para la indagación que adelanta dentro del proceso.  

 

Por lo que consideramos que no se esta desconociendo o afectando a las partes que 

hacen parte dentro de un proceso ajeno al de decomiso adelantado por otra entidad de la 

Nación; todo lo contrario se defiende el proceso de decomiso, ya que, se trataba de 

establecer la situación de la mercancía en discusión, respetando los protocolos 

establecidos con otra entidad, siendo la Fiscalía en este caso, a la cual se le informa el 

decomiso y se pone a su disposición en lo que respecta a la toma de elementos 

probatorios.  

 

Entonces se tiene que no puede la entidad declinar en su función ni reducir sus facultades 

para ceder la custodia de un bien que está aprehendido y decomisado a la Fiscalía cuando 

la doctrina interna de la DIAN y la ley no obliga a ello por la diferencia de las 

competencias y facultades de las entidades.  

 

El decomiso de la mercancía, son consecuencias jurídicas que se derivan de un 

incumplimiento, al NO CUMPLIR un Régimen de Importación Temporal Embarcación de 

recreo o Deporte de Turismo, el cual debió haber sido finalizado con la reexportación de la 

embarcación, la cual tenía termino de permanencia en el país hasta el día 16/09/2017.  

 

Consideramos señora Magistrada que, en contravía de lo expuesto por la demandante, la 

actuación de la DIAN fue diligente y en estricto ejercicio del Control Aduanero, como se ha 

advertido anteriormente.  

 

Por lo que consideramos que los cargos expuestos por la parte demandante no están 

llamados a prosperar. 

 

FRENTE A LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL DEMANDANTE. 

 

Reposan en el expediente los siguientes oficios: 

 

-Solicitud investigación de permanencia ilegal velero extranjero por parte de la sociedad 
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Tunjanoca a la DIAN, con fecha de 04 de octubre de 2017.  

 

- Denuncia por parte del apoderado de la sociedad Tunjanoca ante la Fiscalía General de 

la Nación No. 20175210150312 de fecha 21 de septiembre de 2017.  

 

-Solicitud de entrega del medio de transporte radicada por el apoderado de la Sociedad 

Tunjanoca a la Dian de fecha 20 de febrero de 2018.  

 

Nos parece pertinente manifestar que, estudiando el proceso realizado y los oficios 

adjuntos a lo largo de la investigación, las actuaciones y peticiones realizadas por la parte 

demandante han sido en las fechas a terminar la importación temporal de la motonave o 

en las fechas posteriores a terminar dicha modalidad, en la cual contaba con el término de 

un (1) año, hasta el día 15 de septiembre de 2017. 

 

Lo cual evidencia que la sociedad demandante esperó que se venciera el régimen de 

importación de la embarcación aprehendida para proceder a realizar las denuncias 

referidas.  

 

FRENTE A LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL DEMANDANTE EN CONTRA DEL 

SEÑOR CAYETANO GRILLO RONDON.  

 

En seguimiento al proceso que se adelanta en la Fiscalía General de la Nación, donde la 

DIAN hace parte como tercero y lo respectivo a la parte penal del proceso tenemos lo 

siguiente:  

 

Es sabido que la Motonave Catamarán de nombre Ana María C fue aprehendida mediante 

Acta 1186 de 21 de octubre de 2017, aperturando proceso administrativo 

DM2017201800343 a nombre del señor CAYETANO GRILLO RONDON de nacionalidad 

española. La mercancía se ingresó a Deposito UT SERVICIOS   LOGISTICOS mediante 

DIIAM 39481109785 del 7 de febrero de 2018, ubicándose    físicamente en el Astillero de 

Ferroalquimar en la ciudad de Cartagena, y posteriormente decomisándose con 

Resolución 1918 del 10 de septiembre de 2018. 

  

Paralelamente a lo anterior, la Sociedad española TUNJANOCA S.A.   reclama la 

propiedad de la motonave, y alega que la misma fue hurtada por el socio de la 

compañía señor CAYETANO GRILLO RONDON, procediendo a denunciar al señor 

CAYETANO GRILLO por el delito de Hurto Agravado, proceso 

radicado 13001600112820171151, cuyo reparto correspondió al Fiscal 59 con 

competencia general. 

 

El señor Fiscal 59 con Competencia General de la Fiscalía   Seccional de Cartagena, 

mediante Oficios 262 y 263 del 8 y 15 de agosto respectivamente, solicitó  a la  DIAN 

poner  a  disposición de  ese Despacho  la mercancía aprehendida en el proceso 

administrativo DM2017201800343, consistente en la Motonave  Catamarán  de  nombre  

Ana María C  de Bandera  Española. 

  

La DIAN   mediante Oficio 1-48-000201-0018816 del 16 de agosto de 2018 declinó las 

solicitudes de la Fiscalía, informando que de acuerdo con el artículo 500 del Decreto 390 

de 2016, “La única autoridad competente   para  verificar la  legalidad de las  operaciones  de 

Comercio exterior  y el cumplimiento de las  obligaciones    por parte de  los  declarantes  y 
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operadores de  comercio exterior, es la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.   La  

respuesta resaltó el contenido de los  artículos  49 y 53   de la  Ley 1762  de 2015, 

desarrollados  por el Protocolo   suscrito entre la  Fiscalía  General de la  Nación, la  

DIAN,  y la  Policía  Nacional - entre  otras  normas -  encaminadas  a garantizar los 

derechos fundamentales  de los asociados, la  cadena de custodia de la evidencia  

recolectada en el trámite administrativo, y los procedimientos   relacionados   con el 

contrabando y demás   infracciones aduaneras  que  pudieran ser  constitutivas  de  los  delitos   

previstos en el código penal (resaltado propio, del Objetivo General del Protocolo).  Se 

enfatizó al señor Fiscal  que el Punto Tercero  del Protocolo establece que,  “… cuando la  

mercancía   aprehendida o  decomisada  se  encuentre  relacionada  con alguna conducta punible, 

la  autoridad que haya  proferido el acto administrativo  que ordena la  aprehensión o decomiso, 

deberá  comunicar inmediatamente a  la  Fiscalía  General de la  Nación, para que  ordene la  

recolección de  elementos materiales   probatorios  y  evidencia  física  que requiera,  y libere  la  

facultad  dispositiva  de la  mercancía. Las muestras  que se definan  como elementos materiales  

probatorios y evidencia  física recolectada  serán dispuestos  conforme a los  protocolos  

respectivos de la  FGN, y serán custodiados  en los almacenes de evidencia correspondiente,  y los  

remanentes deberán ser dispuestos por la  autoridad  que haya  proferido  la  orden de aprehensión 

y decomiso”  (resaltado propio) 

  

No obstante, lo anterior, la decisión de decomiso decretada sobre la mercancía fue 

informada al señor Fiscal 59 mediante Oficio 1-48-000201-00788 del 18 de octubre de 

2018, solicitándole protegiera los derechos de la DIAN, por cuanto esta se encontraba a 

favor de la Nación. 

  

Como es de su conocimiento, la DIAN interviene en los procesos penales donde es 

víctima, o existan hechos que nos permitan establecer presuntas conductas punible en 

materia aduanera, tributaria o cambiaria; estando obligada a denunciar aquellas 

conductas que afecten los intereses de la Nación y de la propia UAE DIAN, respecto del 

orden económico y social y la administración pública.  

 

De acuerdo con el procedimiento PRGJ-0120 la Seccional de Cartagena en Comité de 27 

de Octubre de 2018, decidió  NO DENUNCIAR  en el presente asunto,  teniendo en 

cuenta que la  introducción del catamarán  fue realizada  bajo la  modalidad autorizada  de 

importación temporal de vehículo de turista, amparada  por una  declaración de 

importación, descartándose  la  conducta  de  ingresar   por  lugar no habilitado,  así 

como   las  conductas de disimulo,  ocultamiento y sustracción del control aduanero; 

tratándose el  caso del incumplimiento del régimen de carácter restringido, cuyo término  

de permanencia  venció, estando en imposibilidad de aceptar el  pago  de  la  

correspondiente sanción realizada por el turista. 

  

Ahora, si bien la DIAN no denunció por Contrabando, se ha presentado como TERCERO 

en el proceso con radicado 13001600112820171151 adelantado por Hurto Agravado en 

contra del señor CAYETANO GRILLO RODON, quien defiende sus intereses como dueño 

de la mercancía.  Dentro del mencionado proceso, diferentes Jueces de Control de 

Garantías han citado a esta Seccional a audiencias de ENTREGA DE VEHICULO Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, solicitadas por las supuestas víctimas del Hurto 

Agravado, las cuales se han declarado fallidas por inasistencia del señor Fiscal y por la 

solicitud del Ministerio Publico que ha reclamado la  presencia del indiciado, quien al 

parecer se encuentra preso por otro proceso en su contra.  

 

Los argumentos de la DIAN para defender sus intereses en el proceso penal, se pueden 

resumir en los siguientes: 
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• La mercancía fue decomisada y se encuentra favor de la nación, acto que goza de 

total legalidad.  

• El hurto no se dio en Colombia. 

• Los hechos se consumaron en España. 

• A la fecha no existe constancia de haberse presentado denuncia en ese país a la 

ocurrencia de los hechos. 

• No existe convenio entre el Gobierno Colombiano y el español para la entrega de 

bienes o mercancías que supuestamente hayan sido hurtadas en ese territorio y 

que se encuentren en el país. 

• Se desconocen las acciones administrativas que haya realizado la sociedad ante 

el gobierno español. 

• Los denunciantes por hurto eran socios de Cayetano, lo que desvirtúa el Hurto 

Agravado. 

• La Motonave aparece registrada a nombre de Tunjanoca y Cayetano es propietario 

de parte de dicha sociedad, por tanto, también es propietario de la embarcación. 

• La motonave fue entregada en forma voluntaria a Cayetano para su explotación. 

• Desde el 2014, cuando se constituyó la Sociedad Tunjanoca, hasta 2017 cuando 

fue excluido Cayetano, era el Administrador. 

• ¿Cuándo el señor cayetano desapareció presentaron denuncia por desaparición 

forzada? 

 

Todo lo expuesto para considerar que en el presente caso no se predica un hurto y que la 

mercancía no debe ser entregada a los solicitantes. 

 

Ahora bien, se pone de presente que, por reorganización de la Fiscalía General de la 

Nación, esta investigación paso al Despacho de la Fiscal 30 Seccional de Cartagena, 

quien, al no tener una posición definida sobre el caso, llevó a que el denunciante dejara 

de elevar solicitudes para que se programaran audiencias de entrega de vehículo o de 

restablecimiento del derecho. 

 

En este proceso no se ha tomado una decisión por parte del ente acusador, como 

tampoco por ningún Juez en lo penal, situación real del proceso que junto con todo lo 

relacionado, considero relevante para la contestación de la demanda. 

 

CONCLUSIÓN.  

 

A manera de conclusión, nos gustaría señalar lo siguiente: 

 

1. La controversia no radica en definir la titularidad o derecho de dominio sobre la 

embarcación de nombre ANA MARIA C de bandera española, puesto que se encuentra 

demostrado y comprobado que el bien mueble objeto de aprehensión cuenta con un acta 

de visita No. CP-05-3458-I-17 expedida por la Capitanía de Puerto de Cartagena, donde se 

registra como capitán de la embarcación el Sr. CAYETANO GRILLO RONDON, como 

armador y propietario la sociedad TUNJANOCA S.A.  

 

2. Se evidencia que la actuación de la entidad frente a la definición de la situación jurídica 

fue ajustada a derecho, partiendo de las normas señaladas en la oposición a los cargos, y 

del hecho que, al momento de realizarse las diligencias de inspección y verificación de las 

obligaciones aduaneras realizadas por los funcionarios de la División de Gestión de 



  
REFERENCIA: Expediente:     13001-23-33-000-2019-00373-00. 

 Acción:            SOCIEDAD ESPAÑOLA TUNJANOCA S.A. 

 Accionante: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 Nº Interno 2199 

    

     

 

23 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
Manga, Avenida 3ª Nº 25-76  PBX 660 76 61 
Código postal 130001 
www.dian.gov.co 

Fiscalización, se encontró que la mercancía aprehendida no contaba con autorización de 

permanencia en el territorio aduanero nacional vigente. Ya que había vencido el régimen 

de importación.  

 

3. No se desconoce por parte de la DIAN, a las partes que hacen parte dentro de un 

proceso ajeno al de decomiso adelantado por otra entidad de la Nación; todo lo contrario 

se defiende el proceso de decomiso, ya que, se trataba de establecer la situación de la 

mercancía en discusión, respetando los protocolos establecidos con otra entidad, siendo la 

Fiscalía en este caso, a la cual se le informa el decomiso y se pone a su disposición en lo 

que respecta a la toma de elementos probatorios.  

 

4. El decomiso de la mercancía, son consecuencias jurídicas que se derivan de un 

incumplimiento, al NO CUMPLIR un Régimen de Importación Temporal Embarcación de 

recreo o Deporte de Turismo, el cual debió haber sido finalizado con la reexportación de la 

embarcación.  

 

De conformidad con lo anterior y con el acostumbrado respeto que acompañan todas 

nuestras actuaciones, solicitamos a la  señora Magistrada declarar que no prosperan 

dichos motivos de inconformidad, en consideración a que los actos administrativos 

demandados fueron expedidos con la suficiente y debida motivación así como con total 

apego a las normas superiores y especiales aplicables, sin que se configurara violación de 

derecho constitucional o legal alguno y mucho menos conculcando derechos al interesado.   

 

 

VIII. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES.  

 

Aportamos copia del expediente administrativo DM 2017 2018 00343 a nombre de 

CAYETANO GRILLO RONDON, para dar cumplimiento a lo consagrado en el parágrafo 1 

del artículo 175 del CPACA. 

 

IX. PETICIONES. 

 

1. Me sea reconocida personería para actuar como apoderada especial de la Entidad 

demandada en los términos del poder aportado.  

 

2. Se denieguen por improcedentes todas las pretensiones de la demanda. 

 

3. Nos oponemos igualmente a la condena en costas solicitada por la parte 

demandante, toda vez que no consideramos que existen argumentos suficientes 

para la solicitud de la misma. Y solicitamos que se condene en costas procesales y 

agencias en derecho a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 188 del CPACA en concordancia con lo dispuesto en los artículos 361, 

365 y 366 del CGP. Y sustentado en la oposición de las pretensiones. 
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X. ANEXOS: 

 

- Poder para actuar y sus anexos. 

- Expediente administrativo DM 2017 2018 00343 a nombre de CAYETANO GRILLO 

RONDON, en cumplimiento de lo consagrado en el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA. 

 

XI. NOTIFICACIONES. 

 

Las recibiré por Secretaría de su Despacho o en el Buzón de Correo Electrónico 

institucional: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

 

 De la señora Magistrada,     

 

 

 
JULIA ROSA BORJA MOLINA.  

C.C. 1.047.448.020 de Cartagena  

T.P. 295.730 del  C. S.  De la J. 
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De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:50 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER TUNJANOCA JULIA BORJA
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Julia Borja. Le pedimos
el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,

mailto:ylemosm@dian.gov.co
http://www.dian.gov.co/
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así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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P O D E R 
  

Señor(a) Magistrado (a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  
La ciudad 
 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 1300123330020190037300 

 DEMANDANTE TUNJANOCA S.A.  

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2199 

 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, con cédula de ciudadanía número 43.669.031, en calidad  de  
Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 007401 del 28/09/2017,  
otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado, JULIA ROSA BORJA MOLINA, identificado 
(a)   como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    los  intereses  de   la  Nación 
– Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y Aduanas  Nacionales   DIAN, en   
el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 
Anexos: Copia de la Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General me 
asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega   
funciones   de representación judicial. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO 
C.C. No. 43.669.031 de Bello/Antioquia 
 
 
 
ACEPTO:  
 
 
JULIA ROSA BORJA MOLINA.    
CC: 1047.448.020. 
TP: 295.730 del C.S de la J.  

Correo electrónico para notificaciones: jborjam@dian.gov.co 
 
 



     

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
Manga, Avenida 3ª Nº 25-76 PBX 670 00 11 
Código postal 130001 
www.dian.gov.co 

P O D E R 
  

Señor(a) Magistrado (a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  
La ciudad 
 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 1300123330020190037300 

 DEMANDANTE TUNJANOCA S.A.  

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2199 

 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, con cédula de ciudadanía número 43.669.031, en calidad  de  
Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 007401 del 28/09/2017,  
otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado, JULIA ROSA BORJA MOLINA, identificado 
(a)   como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    los  intereses  de   la  Nación 
– Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y Aduanas  Nacionales   DIAN, en   
el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 
Anexos: Copia de la Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General me 
asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega   
funciones   de representación judicial. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO 
C.C. No. 43.669.031 de Bello/Antioquia 
 
 
 
ACEPTO:  
 
 
JULIA ROSA BORJA MOLINA.    
CC: 1047.448.020. 
TP: 295.730 del C.S de la J.  

Correo electrónico para notificaciones: jborjam@dian.gov.co 
 
 

























RESOLUCIÓN 204 DE 24 DE OCTUBRE DE 2014 

Diario Oficial No. 49.314 de 24 de octubre de 2014 

 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

Por la cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica para la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES,  

 

en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 211 de la 

Constitución Política, 65B de la Ley 23 de 1991; el inciso 2 del artículo 45 del Decreto 111 de 

1996, 75 de la Ley 446 de 1998; 9, 10 (inciso 2), 78 y 82 de la Ley 489 de 1998; el artículo 2 del 

Decreto-ley 1071 de 1999; artículo 6 numerales 1, 6, 12, 19, 20, 21, 22, 29, 39, numeral 12 y 

artículo 49 del Decreto 4048 de 2008, y el artículo 17 del Decreto 1716 de 2009, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución 000148 de 17 de julio de 2014, se adoptó el Modelo de Administración 

Jurídica del Estado para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), la cual derogó la Resolución 090 del 27 de septiembre de 2012, 0102 del 19 de 

octubre de 2012 y la Resolución 034 del 27 de febrero de 2013. 

 

Que en la evaluación de la aplicación de la Resolución 0148 de 2014, se ha visto la necesidad de 

ajustar dicha Resolución, con el objeto de cumplir de manera más eficiente y eficaz los principios 

de la Función Pública señalados en el artículo 209 de la Constitución Política.  

 

Que para garantizar la unidad de criterio, la seguridad y la certeza jurídica, se requiere fortalecer las 

instancias de coordinación jurídica al interior de la Dirección de Gestión Jurídica y de las 

Divisiones Jurídicas de las Direcciones Seccionales o quien haga sus veces, para la expedición de 

actos administrativos, la representación judicial y extrajudicial, la expedición de la doctrina y la 

revisión de proyectos de normatividad. 

 

Que resulta imperativo modificar la estructura de los Comités de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con el fin de consolidar y unificar los 

criterios jurídicos y técnicos en la expedición de la doctrina de la entidad, en la revisión de 

proyectos de actos administrativos, y en las políticas de defensa judicial.  

 

Que se hace necesario crear el Comité de Normatividad y Doctrina de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con el fin de consolidar y unificar los 

criterios jurídicos y técnicos en la expedición de la doctrina de la entidad y en la revisión de 

proyectos de normativa. 

 

Que se debe aclarar la competencia para la elaboración de los proyectos de los actos administrativos 

que resuelven los recursos de apelación interpuestos, las solicitudes de revocatoria directa, los que 

deciden los impedimentos y recusaciones que formulen los empleados públicos o que se propongan 

contra estos, para la firma del (a) Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto-ley 1071 de 1999, por el cual se organiza la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como una entidad 
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con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y se dictan otras disposiciones y, 

en armonía con lo dispuesto en los artículos 9, 10, 78 y 82 de la Ley 489 de 1998 la representación 

legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

estará a cargo del Director General, quien podrá delegarla de conformidad con las normas legales 

vigentes. 

 

Que el artículo 49 del Decreto 4048 del 22 de octubre de 2008, establece la Delegación de 

funciones del Director General en cabeza del empleado público que mediante resolución designe 

para tal efecto. 

 

Que es función de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) según el Decreto 4048 de 2008 artículo 19: “…13. 

Garantizar la representación de la DIAN, directamente o a través de su organización interna y de 

acuerdo con las delegaciones del Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en los 

procesos que se surtan en materia tributaria, aduanera, cambiaria, en lo de competencia de la 

Entidad, ante las autoridades jurisdiccionales, así como efectuar el seguimiento y control de los 

mismos”.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

CAPÍTULO I  

ADOPCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 1. MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO. Adoptar el Modelo de 

Gestión Jurídica del Estado para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS RECTORES. Además de los principios que gobiernan la función 

administrativa previstos en la Constitución Política, artículos 1 a 10, y 209; en el Código 

Contencioso Administrativo, artículos 2 y 3, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo o el que lo modifique o sustituya, *Ley 1437 de 2011, artículos 1 a 3, 

conforme con su vigencia; en la Ley 489 de 1998, artículos 3, 4 y 6, el Modelo de Gestión Jurídica 

Pública de la Entidad, tendrá como ejes rectores los siguientes principios orientadores de la gestión:  

 

1. Seguridad y certeza jurídica.  

 

2. Buena fe.  

 

3. Legalidad o juridicidad.  

 

4. Imparcialidad y objetividad.  

 

5. Transparencia.  

 

6. Protección del patrimonio e interés público.  

 

7. Defensa integral de los intereses públicos.  

 

8. Integridad ética del abogado del Estado.  
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*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha a la 

Ley 1437 de 2011, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

ARTÍCULO 3. LIDERAZGO. Corresponde a la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), liderar la 

formulación, la adopción, la implementación, el seguimiento, la ejecución y la supervisión de las 

políticas públicas que adopte la Entidad en materia de administración jurídica pública.  

 

Las dependencias de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), de todos los niveles y órdenes, deberán implementar y dar cumplimiento a las 

directrices que en materia de administración jurídica pública adopte la Dirección General, la 

Dirección de Gestión Jurídica y las instancias de coordinación respectivas.  

 

ARTÍCULO 4. OBJETIVOS. El Modelo de Gestión Jurídica del Estado de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tiene los siguientes 

objetivos:  

 

1. La imparcialidad y objetividad en la expedición de actos administrativos, y la representación 

judicial y extrajudicial.  

 

2. La defensa judicial y extrajudicial de la entidad de manera integral, oportuna, técnica y con 

personal idóneo.  

 

3. El respeto por el debido proceso en los términos previstos en nuestra Constitución Política y por 

los procedimientos internos para el cumplimiento de las funciones.  

 

4. La unidad de criterio jurídico, riguroso, integral y efectivo.  

 

5. La especialización en las temáticas tributarias, aduaneras, de control cambiario, jurídico penal y 

administrativas de competencia de la Entidad.  

 

6. La sistematización y promoción del uso de sistemas de información jurídica que permitan dar 

seguridad jurídica, efectividad y eficiencia a la gestión jurídica de la Entidad. 

 

7. El análisis integral de las fuentes normativas con el propósito de hacer una adecuada valoración y 

administración de los riesgos jurídicos, y  

 

8. La coordinación y gestión institucional integral, para que las demás áreas de la Entidad, 

diferentes de las jurídicas, participen de manera oportuna y decidida en la defensa judicial y en el 

modelo de Gestión Jurídica.  

 

ARTÍCULO 5. CRITERIOS DE LA GESTIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica, las 

Subdirecciones de Gestión que la integran, las Direcciones Seccionales, las Divisiones Jurídicas, los 

Grupos Internos de Trabajo y, en general, las áreas que tengan a su cargo la expedición de 

conceptos, proyección y expedición de actos administrativos, la representación judicial y 

extrajudicial, y en general, cualquier aspecto que gravite en torno al Modelo de Gestión Jurídica del 

Estado tendrán en cuenta para el desarrollo de su gestión, los siguientes criterios de gestión:  

 

1. La unidad de criterio y rigor técnico jurídico los cuales deberán estar presentes en todas las 



actuaciones administrativas, extrajudiciales y judiciales.  

 

2. La conservación documental integral en el manejo de los expedientes y antecedentes 

administrativos conforme con las normas vigentes sobre la materia.  

 

3. La trazabilidad en la producción de actos administrativos y actuaciones extrajudiciales y 

judiciales y el registro de los productos en los sistemas de información jurídica.  

 

4. El acompañamiento en el diseño, implementación, desarrollo y administración de sistemas de 

información jurídica que permitan optimizar la información.  

 

5. La gerencia efectiva de la información jurídica para la toma de decisiones y el adecuado manejo 

de los riesgos jurídicos.  

 

6. La coordinación y participación activa de las áreas jurídicas del nivel central y local, quienes 

deberán aportar sus conocimientos especializados, y participar en las instancias de coordinación 

jurídica.  

 

7. El debido control y observancia de los términos legales para adelantar los procedimientos y 

adoptar las decisiones, conforme con las instrucciones de la Dirección de Gestión Jurídica, para 

precaver riesgos.  

 

8. La formación y autoformación en materia jurídica.  

 

CAPÍTULO II  

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA 

 

ARTÍCULO 6. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. 

Adoptar para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), la política institucional en materia de seguridad y certeza jurídica, la cual está orientada 

por los siguientes principios de gestión:  

 

1. Competencia, obligatoriedad y vigencia de los conceptos. 

 

2. Definición de esquemas normativos y valoración de riesgos jurídicos previa la adopción de 

decisiones y el desarrollo de procesos por parte de las áreas. 

 

3. Vinculación de Direcciones Seccionales en el estudio y análisis de riesgos jurídicos, causas de 

demanda y de condena de la Entidad. 

 

4. Estandarización de procesos y procedimientos. 

 

5. Publicidad de la información. 

 

6. Adopción de sistemas informáticos para seguimiento y control de los procedimientos y procesos 

de la Gestión Jurídica, y  

 

7. Cumplimiento, efectividad y seguimiento de las decisiones judiciales. 

 

ARTÍCULO 7. COMPETENCIA PARA LA EXPEDICIÓN DE CONCEPTOS. Corresponde a 

la Dirección de Gestión Jurídica y a la Subdirección de Gestión de Normativa y Doctrina en su 



condición de autoridad doctrinaria, la función de mantener la unidad doctrinal en materia tributaria, 

aduanera y de control cambiario.  

 

Corresponde a la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera, la función de interpretar normas y 

absolver consultas en materia de nomenclatura arancelaria, valoración aduanera, análisis físico y 

químico de las mercancías y normas de origen.  

 

ARTÍCULO 8. OBLIGATORIEDAD. Los contribuyentes que actúen con base en los conceptos 

emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrán sustentar sus actuaciones en la sede 

administrativa y en la jurisdiccional con base en los mismos. Durante el tiempo en que tales 

conceptos se encuentren vigentes, las actuaciones tributarias realizadas a su amparo no podrán ser 

objetadas por las autoridades tributarias. Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

cambie la posición asumida en un concepto previamente emitido por ella deberá publicarlo (artículo 

264 de la Ley 223 de 1995).  

 

Los conceptos emitidos sobre la interpretación y aplicación de las leyes tributarias, o de la 

legislación aduanera o en materia cambiaria o la participación de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en asuntos penales en su condición de víctima y en 

aquellos asuntos de competencia de la Entidad, que sean publicados constituyen interpretación 

oficial para los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) y por ende, de obligatoria observancia (parágrafo artículo 20 del 

Decreto 4048 de 2008).  

 

La clasificación arancelaria que realice la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera es el criterio 

determinante y obligatorio para establecer el tratamiento tributario de los bienes sujetos a los 

tributos administrados por la Unidad Administrativa de Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), cuando dicha clasificación se tome como referencia para la aplicación o 

exclusión de impuestos (parágrafo 1 artículo 28 del Decreto 4048 de 2008).  

 

En caso de presentarse discrepancia entre una dependencia de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y un ciudadano, (contribuyente, usuario), 

derivada de un concepto respecto del alcance o interpretación de una norma tributaria, aduanera o 

cambiaria, el concepto que emita la Dirección de Gestión Jurídica tendrá carácter prevalente.  

 

Los conceptos técnicos emitidos por la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera deberán ser 

publicados en el Diario Oficial y/o en la página web de la Entidad y serán de obligatorio 

cumplimiento para los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

PARÁGRAFO. La Dirección de Gestión Jurídica y la Dirección de Gestión de Aduanas adoptarán 

mecanismos de difusión de la doctrina al interior de la Entidad y supervisarán su aplicación.  

 

ARTÍCULO 9. DEFINICIÓN DE ESQUEMAS NORMATIVOS Y VALORACIÓN DE 

RIESGOS JURÍDICOS PREVIA LA ADOPCIÓN DE DECISIONES Y EL DESARROLLO 

DE PROCESOS POR PARTE DE LAS ÁREAS. Las dependencias de la Entidad, previamente a 

la adopción de las decisiones, deberán efectuar un riguroso análisis de los presupuestos de hecho y 

de derecho en cada caso en particular, con el fin de sustentar los respectivos actos administrativos 

conforme con la normatividad vigente y aplicable, la doctrina vigente y aplicable, y la 

jurisprudencia cuando tenga efectos erga omnes o se encuentre unificada por las autoridades 

judiciales.  
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ARTÍCULO 10. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE RIESGOS JURÍDICOS. Causas de Demanda y 

de Condena de la Entidad. La Subdirección de Gestión de Representación Externa, realizará un 

informe con base en las sentencias del Consejo de Estado y Tribunales Administrativos, del estudio 

y análisis de riesgos jurídicos, causas de demanda y de condena de la entidad, el cual deberá ser 

presentado al Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) que estudiará, analizará y 

formulará las políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico.  

 

ARTÍCULO 11. ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. Los 

servidores públicos de la Entidad deberán adelantar sus actuaciones conforme con los procesos y 

procedimientos diseñados y adoptados por la Entidad.  

 

ARTÍCULO 12. PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. Dada la obligatoriedad de la 

aplicación de los conceptos, deberán ser publicados en el Diario Oficial y/o en la página web de la 

Entidad, los siguientes:  

 

1. Los conceptos que revoquen, modifiquen, o cambien la doctrina vigente.  

 

2. Los conceptos que aclaren, adicionen o confirmen la doctrina contenida en conceptos anteriores.  

 

3. Los conceptos unificadores y compiladores de la doctrina.  

 

4. Los conceptos que se emitan con ocasión de cambios en la legislación, y  

 

5. Los conceptos generales sobre una determinada materia y los especiales sobre un determinado 

tema.  

 

PARÁGRAFO. Los servidores públicos de la Entidad deberán observar los límites, restricciones y 

protección constitucional y legal que tienen a través de la reserva, la información de los ciudadanos 

y la de carácter público.  

 

ARTÍCULO 13. ADOPCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA EL 

SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA. La Dirección de Gestión 

Jurídica, en coordinación con la Subdirección de Gestión de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones, evaluarán y recomendarán los sistemas informáticos que deban ser adoptados para 

la administración de la información del proceso de Gestión Jurídica.  

 

ARTÍCULO 14. CUMPLIMIENTO, EFECTIVIDAD Y SEGUIMIENTO A LAS 

DECISIONES JUDICIALES, ARBITRALES Y ACUERDOS EXTRAJUDICIALES. Las 

Direcciones de Gestión Jurídica y de Gestión de Recursos y Administración Económica, la 

Subdirección de Gestión de Recursos Financieros, la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos y 

de Representación Externa, las Direcciones Seccionales, los jefes de las divisiones y áreas jurídicas, 

y los abogados que tengan a su cargo la representación judicial y extrajudicial de la Entidad, 

deberán realizar todas las actividades tendientes al efectivo y pronto cumplimiento de las decisiones 

judiciales, de los laudos arbitrales, y los acuerdos extrajudiciales.  

 

El Subdirector de Gestión de Representación Externa y los Directores Seccionales, en virtud de las 

delegaciones que más adelante se efectúan, deberán hacer un estricto seguimiento de los fallos 

judiciales que se profieran en los procesos de la Entidad a su cargo y presentar un informe mensual 

de los fallos judiciales, laudos arbitrales y acuerdos extrajudiciales a cargo de la Entidad, para lo 

cual la Dirección de Gestión Jurídica adoptará las especificaciones respectivas.  



 

CAPÍTULO III  

COMITÉS JURÍDICOS  

 

ARTÍCULO 15. COMITÉS JURÍDICOS. En la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), funcionarán los siguientes Comités Jurídicos: 

 

1. Comité Jurídico Nacional 

 

2. Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) 

 

3. Comité de Dirección de Gestión Jurídica 

 

4. Comité Seccional de Gestión Jurídica 

 

5. Comité de Normatividad y Doctrina 

 

La Subdirección de Gestión de Representación Externa y la Subdirección de Gestión de Recursos 

Jurídicos, podrán reunirse con los abogados o funcionarios de sus respectivas áreas, cuando el (la) 

Subdirector(a) lo considere necesario, a efectos de realizar el análisis, estudio y decisión para la 

atención de asuntos propios de sus funciones. 

 

DOCTRINA: 

• CONCEPTO 022176 DE 17 DE AGOSTO DE 2017. DIAN. Procedimiento mediante 

el cual se decide el recurso de Reconsideración. 

 

ARTÍCULO 16. COMITÉ JURÍDICO NACIONAL. Créase el Comité Jurídico Nacional, que 

tendrá a su cargo la socialización del conocimiento y el análisis de temáticas de impacto o de 

especial importancia para la Entidad en materia de gerencia jurídica pública para la producción de 

políticas, estrategias y directrices, el cual está integrado por los siguientes funcionarios: 

 

1. El Director General o su delegado.  

 

2. El Director de Gestión Jurídica, quien lo presidirá.  

 

3. El (la) Subdirector(a) de Gestión Normativa y Doctrina.  

 

4. El (la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa.  

 

5. El (la; Subdirector(a) de Gestión de Recursos Jurídicos  

 

6. Los Jefes de las Divisiones de Gestión Jurídica de las Direcciones Seccionales o quien haga sus 

veces. 

 

El (la) Coordinador(a) de Relatoría de la Subdirección de Normativa y Doctrina, quien ejercerá la 

Secretaría Técnica.  

 

PARÁGRAFO. El Comité Jurídico Nacional sesionará cuando las circunstancias lo exijan y 

dispondrá de equipos de comunicaciones que le permitan sesionar en simultáneo con la 

participación de todos(as) los (las) jefes(as) de las Divisiones Jurídicas de las Direcciones 

Seccionales o quien haga sus veces, cuando el Comité así lo estime pertinente.  
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ARTÍCULO 17. COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El Comité 

de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), es una instancia administrativa y organizacional que actúa como sede 

de estudio, análisis, decisión y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y la 

defensa de los intereses públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

De igual forma y conforme con la legislación vigente, le corresponde decidir, en cada caso 

específico, sobre la procedencia de la acción de repetición, del llamamiento en garantía con fines de 

repetición, la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción 

estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar 

el patrimonio público.  

 

ARTÍCULO 18. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL (CCDJ). (Artículo adicionado por el artículo 2 de la Resolución No. 5954 de 1 de 

agosto de 2018). De conformidad con el Decreto número 1716 de 2009, los integrantes del Comité 

serán los siguientes: 

 

1. Integrantes con voz y voto 

 

a) El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), o su delegado, quien será el Director de Gestión Jurídica; 

 

b) El Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, en su calidad de ordenador del 

gasto; 

 

c) El Subdirector de Gestión de Representación Externa, en su calidad de funcionario que tiene a 

cargo la defensa de los intereses litigiosos de la Entidad; 

 

d) El Director de Gestión de Fiscalización, en su calidad de funcionario de confianza del Jefe de la 

Entidad; 

 

e) El Subdirector de Gestión de Normativa y Doctrina, en su calidad de funcionario de confianza 

del Jefe de la Entidad. 

 

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable para los integrantes del Comité, 

excepto para el Director General. 

 

2. Invitados permanentes, con voz 

 

a) El Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o su delegado; 

 

b) El Jefe de la Oficina de Gestión de Control Interno; 

 

c) Los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional y su conocimiento sobre el tema 

deban asistir según el caso concreto y previa convocatoria que a ellos haga el Comité, a través de su 

Secretaría Técnica. 

 

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable excepto para el Director de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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3. Invitados especiales permanentes, en atención a las funciones que ejercen frente al Comité de 

Conciliación, con voz 

 

a) El apoderado que tenga a su cargo la representación judicial o extrajudicial de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o en su defecto, el 

funcionario que haya sido designado para analizar el asunto en el Nivel Central; 

 

b) El Secretario Técnico del Comité. 

 

4. Invitado con voz y sin voto 

 

El Jefe de la Coordinación de Defensa Jurídica de la Subdirección de Gestión de Representación 

Externa, quien asistirá con voz pero sin voto, cuando se trate de asuntos relacionados con acciones 

de repetición, conciliaciones judiciales y creación de líneas de defensa. 

 

ARTÍCULO 19. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 

DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El Comité de Conciliación y Defensa Judicial se reunirá no 

menos de dos (2) veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan.  

 

Los asuntos se conocerán y decidirán conforme con lo dispuesto en el Decreto 1716 de 2009, o la 

norma que lo modifique o sustituya.  

 

ARTÍCULO 20. QUÓRUM DELIBERATORIO Y ADOPCIÓN DE DECISIONES POR 

PARTE DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ), deliberará y decidirá con mínimo tres (3) de sus miembros 

permanentes y sus decisiones se tramitarán mediante proposiciones que deberán ser aprobadas por 

la mayoría simple de los miembros asistentes a la respectiva sesión.  

 

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable para todo funcionario de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a quien, a 

través de la Secretaría Técnica, se hubiere extendido invitación para participar en la respectiva 

sesión de la citada instancia administrativa.  

 

Las conclusiones referentes a la decisión sobre la procedencia de la conciliación o de cualquier otro 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, de pacto de cumplimiento, de la acción de 

repetición, o del llamamiento en garantía con fines de repetición, se consignarán en las respectivas 

actas de las sesiones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial y se certificarán conforme con 

el procedimiento que adopte el Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) al interior. 

 

La Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) llevará el archivo, el registro y el consecutivo de las 

actas y decisiones del Comité de Conciliación.  

 

ARTÍCULO 21. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL (CCDJ). El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ejercerá las atribuciones y 

funciones previstas en las disposiciones legales vigentes, en especial las contenidas en el Decreto 

1716 de 2009 y la norma que lo modifique, adicione o sustituya.  

 

Adicionalmente, como fortalecimiento de la política institucional para la prevención del daño 
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antijurídico, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, podrá efectuar control preventivo de 

daño antijurídico a las dependencias de la Entidad, las cuales deberán atender estos requerimientos, 

en desarrollo del deber de diligencia. 

 

ARTÍCULO 22. COMITÉ DE DIRECCIÓN DE GESTIÓN JURÍDICA. El Comité de 

Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), es la instancia administrativa y organizacional que actúa como sede 

de estudio, análisis, decisión y unificación de criterios para la adopción de líneas decisionales de 

defensa judicial y administrativa, la doctrina institucional por parte de los funcionarios competentes. 

 

Las solicitudes que se analizarán en el Comité de Dirección de Gestión Jurídica serán: 

 

a) Las que el (la) Director(a) General, el Director(a) de Gestión Jurídica, el (la) SubDirector(a) de 

Gestión de Normativa y Doctrina, el (la) SubDirector(a) de Gestión de Recursos Jurídicos y el (la) 

Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa, consideren de alto impacto en la gestión de la 

Unidad Administrativa Especial DIAN. 

 

b) Las que impartan directrices a los procesos misionales de la Unidad Administrativa Especial 

DIAN.  

 

c) Las que los Comité de Dirección Jurídica Seccional remitan para su estudio. 

 

ARTÍCULO 23. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN JURÍDICA. El Comité de 

Gestión Jurídica de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), estará integrado por los siguientes 

funcionarios:  

 

1. Integrantes Permanentes con voz y voto 

 

a) El (la) Director(a) de Gestión Jurídica o su delegado quien lo presidirá. 

 

b) El (la) Subdirector(a) de Gestión de Normativa y Doctrina. 

 

c) El (la) SubDirector(a) de Gestión de Recursos Jurídicos  

 

d) El (la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa 

 

2. Invitados  

 

a) El (la) Director(a) General o su delegado 

 

b) Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) cuya participación se considere conveniente. 

 

Los integrantes del Comité de Gestión Jurídica elegirán el (la) Secretario(a) Técnico (a) del Comité.  

 

PARÁGRAFO. Quórum Deliberatorio y Adopción de Decisiones. Previa citación a todos sus 

integrantes, el Comité podrá deliberar y decidir válidamente con al menos tres (3) de sus integrantes 

con voz y voto. Las proposiciones deberán ser aprobadas por la mayoría simple de los integrantes 

asistentes. 

 



En caso de empate, el (la) Presidente (a) someterá el asunto a una votación, de persistir la paridad, 

el (la) Presidente del Comité o quien haga sus veces decidirá el empate, emitiendo para el efecto un 

voto adicional, que se denominará voto de desempate. 

 

ARTÍCULO 24. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN 

JURÍDICA. El Comité de Gestión Jurídica se reunirá mínimo una (1) vez al mes o cuando las 

circunstancias lo exijan. 

 

ARTÍCULO 25. COMITÉ SECCIONAL DE DIRECCIÓN JURÍDICA. Créase en las 

Direcciones Seccionales un Comité Seccional de Dirección Jurídica que tendrá a su cargo las 

siguientes funciones, en relación con los procesos judiciales, administrativos y trámites 

extrajudiciales delegados a la respectiva Dirección Seccional:  

 

1. El estudio, análisis, y decisión para la atención de las actuaciones judiciales y extrajudiciales que 

se consideren de relevancia. 

 

2. El estudio, análisis, y decisión de los casos sobre la procedencia de llamamiento en Garantía con 

fines de repetición y ofertas de revocatoria para ser presentados ante el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial (CCDJ), decisión que deberá ser incorporada en la ficha elaborada por el abogado 

ponente de la Seccional y remitida por el Jefe de la Dirección de Gestión Jurídica o quien haga sus 

veces al buzón comitedeconciliacion@dian.gov.co.  

 

3. El estudio de proyectos de fallo de recursos jurídicos, revocatorias directas y demás actos 

administrativos de competencia de la respectiva Dirección Seccional, que se consideren de 

relevancia. 

 

PARÁGRAFO. La Dirección Seccional de Impuestos Bogotá, Dirección Seccional de Aduanas de 

Bogotá, y Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes tendrán a su cargo el 

estudio, análisis, y decisión de los casos de conciliación, del análisis de procedencia de llamamiento 

en Garantía con fines de repetición y ofertas de revocatoria para ser presentados por un abogado de 

la respectiva Dirección Seccional, así como cualquier otra solicitud que deba ser presentada ante el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ). Para el efecto, la decisión unificada por parte 

de la Dirección Seccional, deberá ser incorporada en la ficha elaborada por el abogado ponente de 

la Seccional y debe ser remitida por el Jefe de la Dirección de Gestión Jurídica o quien haga sus 

veces al buzón comitedeconciliacion@dian.gov.co.  

 

DOCTRINA: 

• CONCEPTO 022176 DE 17 DE AGOSTO DE 2017. DIAN. Procedimiento mediante 

el cual se decide el recurso de Reconsideración. 

 

ARTÍCULO 26. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ SECCIONAL DE DIRECCIÓN 

JURÍDICA. El Comité Seccional de Dirección Jurídica de las Direcciones Seccionales de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, estará integrado 

por los siguientes funcionarios:  

 

Integrantes Permanentes 

 

El (la) Director(a) Seccional o su delegado quien lo presidirá. 

 

El (la) Jefe de la División de Gestión Jurídica o quien haga sus veces. 
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El (la) abogado(a) que tiene a su cargo la representación de la Entidad. 

 

Los profesionales de la División de Gestión Jurídica. 

 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité, que será designado por el (la) Director Seccional o 

quien haga sus veces. 

 

Invitados  

 

Los demás funcionarios de la Dirección Seccional que se considere pertinente.  

 

ARTÍCULO 27. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ SECCIONAL DE LA 

DIRECCIÓN JURÍDICA. El Comité Seccional de la Dirección Jurídica se reunirá por lo menos 

una (1) vez al mes y cuando las circunstancias lo exijan para garantizar la oportunidad de las 

actuaciones judiciales y extrajudiciales. 

 

ARTÍCULO 28. COMITÉ DE NORMATIVIDAD Y DOCTRINA. Créase el Comité de 

Normatividad y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, como la instancia administrativa y organizacional 

que actúa como sede de estudio, análisis, decisión y unificación de criterios para la adopción de la 

normatividad y la doctrina institucional por parte de los funcionarios competentes. 

 

Las solicitudes de conceptos que se analizarán en el Comité de Normatividad y Doctrina de la 

Dirección de Gestión Jurídica serán: 

 

a) Las que el Subdirector de Gestión de Normativa y Doctrina considere de alto impacto en la 

gestión de la Unidad Administrativa Especial DIAN 

 

b) Las que modifiquen, aclaren o revoquen la doctrina precedente de la entidad. 

 

ARTÍCULO 29. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE NORMATIVIDAD Y DOCTRINA. El 

Comité de Normatividad y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, estará integrado por los 

siguientes funcionarios:  

 

Integrantes Permanentes con voz y voto 

 

El (la) Director(a) de Gestión Jurídica o su delegado. 

 

El (la) Subdirector(a) de Gestión de Normativa y Doctrina quien lo presidirá. 

 

El (la) Coordinador(a) de Relatoría de la Subdirección de Gestión de Normativa y Doctrina.  

 

Integrantes especiales permanentes, en atención a las funciones que ejercen frente al Comité de 

Normatividad y Doctrina con voz: 

 

El (la) profesional ponente del proyecto. 

 

Invitados  

 

El (la) Director(a) General o su delegado 



 

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales cuya participación se considere conveniente. 

 

PARÁGRAFO. Quórum deliberatorio y adopción de decisiones. Previa citación a todos sus 

integrantes, el Comité podrá deliberar y decidir válidamente con al menos tres (3) de sus integrantes 

con voz y voto. Las proposiciones deberán ser aprobadas por la mayoría simple de los integrantes 

asistentes. 

 

En caso de empate, el (la) Presidente (a) someterá el asunto a una votación, de persistir la paridad, 

el (la) Presidente del Comité o quien haga sus veces decidirá el empate, emitiendo para el efecto un 

voto adicional, que se denominará voto de desempate. 

 

ARTÍCULO 30. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE NORMATIVIDAD 

Y DOCTRINA. El Comité de Normatividad y Doctrina se reunirá mínimo una (1) vez a la semana 

y cuando las circunstancias lo exijan. 

 

CAPÍTULO IV  

EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 

ARTÍCULO 31. PRINCIPIOS RECTORES. En la elaboración de los actos administrativos que 

se preparen para la firma de las diferentes dependencias de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá observarse el respeto por la 

legalidad, los principios que rigen la función pública y la protección del patrimonio público. 

 

Los responsables de la elaboración, revisión y suscripción de los actos administrativos, deberán 

tener presente que sus decisiones deberán estar fundamentadas en la normatividad vigente y 

aplicable al caso particular y concreto.  

 

La revisión técnica y legal deberá asegurar la solidez y suficiencia de los fundamentos fácticos y 

jurídicos que se invoquen para la expedición de la respectiva decisión, la cual deberá además 

guardar unidad de materia y de criterio. 

 

Los actos administrativos, no podrán regular materias reservadas por la Constitución o la ley, o por 

estas normas a otras autoridades de la República; tampoco podrán infringir preceptos de rango 

superior, ni fundamentarse en normas que no sean aplicables al caso. 

 

En todo proyecto de acto administrativo de carácter general, deberá adelantarse una especial 

revisión de las normas que son modificadas y derogadas con ocasión de la expedición de la nueva 

normatividad y deberá consignarse expresamente en el artículo de vigencias y derogatorias. 

 

En todos los análisis que se efectúen para la expedición de actos de carácter general y de carácter 

particular y concreto, deberá verificarse que las disposiciones en que se fundamentan no han sido 

anuladas, suspendidas o declaradas inexequibles por las autoridades judiciales. 

 

PARÁGRAFO. Para la expedición de Resoluciones de carácter general, se deberá dar 

cumplimiento a las directrices de técnica legislativa que señala el Decreto  1345 de 2010 o la norma 

que lo modifique, adicione o sustituye y a las disposiciones generales de la *Ley 1437 de 2011, en 

especial al numeral 8 del artículo 8 que establece el deber de información al público de los 

proyectos específicos de regulación y la información en que se fundamenten, con el objeto de 

recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas.  
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Para el efecto se deberá señalar el plazo dentro del cual se podrán presentar observaciones, de las 

cuales se dejará registro público, sin perjuicio de que la autoridad adopte autónomamente la 

decisión que a su juicio sirva mejor al interés general. 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha a la 

Ley 1437 de 2011, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

ARTÍCULO 32. ACTOS GENERALES DEL (A) DIRECTOR (A) GENERAL. (Artículo 

modificado por el artículo 1 de la Resolución No. 37 de 4 de julio de 2018). Los proyectos de acto 

administrativo de contenido general que deban ser suscritos por el Director General de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberán ser 

radicados para su revisión ante la Dirección de Gestión Jurídica, con un mínimo de ocho (8) días 

hábiles de antelación a la fecha en que deban ser publicados. 

 

1. Etapa previa a la publicación 

 

Los proyectos de acto administrativo se deberán remitir junto con los siguientes documentos: 

 

1. Oficio remisorio suscrito por el Director de Gestión del área autora de la iniciativa. 

 

2. Proyecto de acto administrativo, que incluya firmas y cargo de quien proyectó y revisó en las 

áreas involucradas en su elaboración. 

 

3. Soporte técnico que justifique la expedición del acto administrativo, el cual se diligenciará en el 

formato oficial diseñado para el efecto. 

 

4. Si el proyecto requiere desarrollos tecnológicos se deberá anexar el visto bueno de la 

Subdirección de Gestión de Tecnología en relación con la viabilidad técnica y tiempo requerido 

para su implementación. 

 

5. Si el proyecto requiere disponibilidad presupuestal se deberá anexar el visto bueno de la 

Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica. 

 

Corresponde al Director de Gestión Jurídica, directamente o a través de la Subdirección de Gestión 

de Normativa y Doctrina, revisar los proyectos, así como autorizar su publicación. 

 

La Dirección y/o Subdirector de Gestión del área autora del proyecto será responsable de ordenar la 

realización de los ajustes solicitados por la Dirección de Gestión Jurídica y remitirá el proyecto para 

su publicación indicando el plazo de la misma, el cual no podrá ser inferior al plazo mínimo 

establecido en el punto 2 del presente artículo. 

 

Para efectos de la recepción de las opiniones o sugerencias que presenten los ciudadanos, el área 

autora del proyecto deberá suministrar un buzón electrónico y designar el funcionario responsable 

de gestionar la matriz de comentarios. 

 

1.1. Contenido del soporte técnico 

 

El soporte técnico deberá contener, como mínimo, la siguiente información: Los antecedentes y las 

razones de oportunidad y conveniencia que justifiquen la expedición de la reglamentación; su 
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ámbito de aplicación y los sujetos a quienes va dirigida; un estudio preliminar sobre la viabilidad 

jurídica de la disposición; un estudio preliminar sobre su posible impacto económico y un estudio 

preliminar sobre el posible impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación, si 

fuere el caso. De igual manera, se debe informar si existe impacto regulatorio en los trámites que 

realiza la entidad. 

 

La Dirección de Gestión Organizacional, a través de la Subdirección de Gestión de Procesos y 

Competencias Laborales, será responsable de elaborar y poner en funcionamiento el Formato de 

Soporte Técnico para Publicación. 

 

2. Etapa de publicación del acto administrativo. 

 

Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 

normativa a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos específicos de 

regulación, elaborados para la firma del Director General, se deberán publicar junto con el soporte 

técnico en el sitio web de la DIAN por un término que no podrá ser inferior a diez (10) días 

calendario, contados a partir del día de su publicación. 

 

Excepcionalmente la publicación de los proyectos específicos de regulación se podrá hacer por un 

término inferior, con el visto bueno del Director de Gestión Jurídica, siempre que se justifique en el 

oficio remisorio del punto 1 del presente artículo. En cualquier caso, el plazo deberá ser razonable y 

ajustado a la necesidad de la regulación atendiendo, entre otros criterios, el interés general, la 

extensión del proyecto, la naturaleza de los grupos interesados y la complejidad del tema regulado. 

 

En la página web de la entidad se deberá publicar el proyecto de acto administrativo y su soporte 

técnico. Adicionalmente, se indicará el buzón electrónico para remitir los comentarios al proyecto. 

 

PARÁGRAFO. (Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Resolución No. 72 de 30 de octubre 

de 2019). Para efectos del cumplimiento a lo dispuesto en el presente numeral, la Oficina de 

Comunicaciones dispondrá la publicación, en la página web de la entidad, de los proyectos de actos 

administrativos conjuntamente con el soporte técnico. 

 

Los proyectos de acto administrativo que sean remitidos para publicación, sin el correspondiente 

soporte técnico, firmado por el Director o Subdirector de Gestión del área autora del proyecto, no 

serán publicados y serán devueltos por la oficina de Comunicación para su corrección. 

 

2.1. Contingencias por inconvenientes técnicos 

 

Cuando como consecuencia de la ocurrencia de una contingencia en los sistemas informáticos, 

declarada por la Subdirección de Gestión de Tecnología de la Información, la DIAN requiera 

modificar los plazos inicialmente fijados en resoluciones de su competencia, para el cumplimiento 

de obligaciones a través de estos sistemas, no será necesario publicar para comentarios de la 

ciudadanía la resolución que fije los nuevos plazos, por cuanto la inicial ya cumplió con este 

trámite. 

 

3. Etapa posterior a la publicación 

 

Una vez vencido el término de publicación del proyecto de acto administrativo, el funcionario 

responsable del área autora del proyecto consolidará todos los comentarios recibidos dentro del 

término, en la Matriz de Comentarios Presentados al Proyecto, Formato FT-GJ-2098. 
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Consolidados los comentarios de la ciudadanía y de los grupos de interés, se procederá a su 

evaluación, a través del mecanismo interno que disponga el área autora del proyecto, sustentando en 

el mismo formato las razones para su aceptación o rechazo. 

 

Una vez finalizada la evaluación, y si el área autora del proyecto así lo dispone, se realizarán los 

ajustes o modificaciones al proyecto y a sus documentos anexos. Igualmente, se recogerán los vistos 

buenos requeridos. 

 

Elaborado el proyecto final para firma del Director General, se remitirá al Director de Gestión 

Jurídica para el trámite de aprobación, acompañado de los siguientes documentos: 

 

1. Oficio remisorio debidamente suscrito por el Director de Gestión del área autora del proyecto. 

 

2. Proyecto de acto administrativo, que incluya firmas y cargo de quien proyectó, revisó y de los 

Directores de Gestión y/o Subdirectores de las áreas involucradas en su elaboración. 

 

3. Visto bueno de la Subdirección de Gestión de Tecnología en relación con la viabilidad técnica y 

tiempo requerido para su implementación, cuando el proyecto requiera desarrollos tecnológicos. 

 

4. Visto bueno de la Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica, cuando el 

proyecto requiera disponibilidad presupuestal. 

 

5. Memoria justificativa, con las firmas de revisión y aprobación que figuren en el proyecto. 

 

6. Matriz de comentarios presentados al proyecto, debidamente evaluados y suscritos por el 

funcionario responsable. 

 

7. Constancia de publicación en la página web de la entidad, suscrita por el área competente. 

 

8. Certificación de autorización del trámite, expedida por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, si a ello hubiere lugar. 

 

3.1. Contenido de la Memoria Justificativa 

 

La memoria justificativa deberá contener como mínimo la siguiente información: los antecedentes y 

las razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición; el ámbito de aplicación del 

respectivo acto y los sujetos a quienes va dirigido; la viabilidad jurídica, que deberá contar con el 

visto bueno de la Dirección de Gestión Jurídica; el impacto económico, si es el caso, el cual deberá 

señalar el costo o ahorro de implementación del respectivo acto, expedido por la Coordinación de 

Estudios Económicos de la Dirección de Gestión Organizacional; la disponibilidad presupuestal, si 

fuere el caso; el impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación, de ser 

necesario; el cumplimiento de los requisitos de consulta y publicidad previstos en los artículos 

2.1.2.1.13 y 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, y cualquier otro aspecto que el área 

remitente considere relevante o de importancia para la adopción de la decisión. 

 

Cuando el proyecto no requiera alguno de los aspectos antes señalados, se deberá explicar tal 

circunstancia en la respectiva memoria. Si por disposición de la Constitución o la ley existieren 

documentos sometidos a reserva, esta se deberá mantener en los términos de las leyes estatutarias u 

ordinarias que regulen la materia. 
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La Dirección de Gestión Organizacional, a través de la Subdirección de Gestión de Procesos y 

Competencias Laborales será responsable de elaborar y poner en funcionamiento el Formato de 

Memoria Justificativa. 

 

Los proyectos de actos administrativos de contenido general que no cumplan con los requisitos 

contemplados en el presente artículo, no serán objeto de revisión por la Dirección de Gestión 

Jurídica y/o Subdirección de Gestión de Normativa y Doctrina y serán devueltos para que se 

realicen los ajustes correspondientes. 

 

PARÁGRAFO 1. En la elaboración de los proyectos de actos administrativos proyectados para la 

firma del Director General, todas las dependencias de la entidad deberán seguir los parámetros e 

instrucciones contenidas en el Capítulo 1 del Título 2 del Decreto número 1081 de 2015 y el Anexo 

1 Manual para la Elaboración de Textos Normativos -- Proyectos de Decreto y resolución. 

 

PARÁGRAFO 2. Cuando los proyectos sean de iniciativa de las Direcciones Seccionales, se 

tramitarán a través de la Dirección de Gestión que tenga afinidad con la temática de la regulación. 

 

PARÁGRAFO 3. El Subdirector de Gestión de Normativa y Doctrina, impartirá las instrucciones 

necesarias para que, el Coordinador de Relatoría organice y conserve en sus archivos copia de los 

actos administrativos, a que se refiere el presente artículo, y sus soportes. 

 

PARÁGRAFO 4. Una vez publicados los actos administrativos que crean coordinaciones o grupos 

internos de trabajo, la Subdirección de Gestión de Procesos y Competencias Laborales, se encargará 

de la coordinación, caracterización y definición de los procesos y procedimientos para las nuevas 

dependencias que se crean. 

 

ARTÍCULO 32-1. AGENDA REGULATORIA. (Artículo adicionado por el artículo 2 del 

Resolución No. 7694 de 6 de octubre de 2017). Las Direcciones de Gestión y Oficinas que tengan a 

su cargo asuntos de reglamentación para la firma del Presidente de la República, deberán entregar a 

más tardar el 31 de agosto de cada año, el proyecto de Agenda Regulatoria con la lista de las 

regulaciones específicas de carácter general que previsiblemente se deban expedir en el año 

siguiente. La existencia de los proyectos en la Agenda será el requisito sine qua non para el trámite 

de publicación de los proyectos. 

 

El proyecto de Agenda Regulatoria se presentará en el formato suministrado previamente por la 

Dirección de Gestión Jurídica de la Entidad. 

 

Las Direcciones de Gestión podrán introducir modificaciones a la Agenda Regulatoria, 

justificándolas ante la Dirección de Gestión Jurídica, para tramitarlas ante la Presidencia de la 

República. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las Direcciones de Gestión tendrán plazo hasta el 17 de octubre 

de 2017 para enviar a la Dirección de Gestión Jurídica la Agenda Regulatoria para el año 2018. 

 

ARTÍCULO 32-2. MEDIOS DISPONIBLES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

(Artículo adicionado por el artículo 2 de la Resolución No. 37 de 4 de julio de 2018). Con el fin de 

que los ciudadanos y grupos de interés participen en la elaboración de los proyectos específicos de 

regulación la Direcciones de Gestión Organizacional, la Dirección de Gestión de Ingresos y la 

Oficina de Comunicaciones, de manera coordinada, serán responsables de garantizar, entre otras, la 

realización de las siguientes acciones: 
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1. Definir e indicar los medios electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos de interés 

podrán inscribirse para recibir información automática respecto de los proyectos de regulación. 

 

2. Definir los medios físicos y electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos de interés 

podrán hacer observaciones a los proyectos específicos de regulación. 

 

3. Informar, tanto a los inscritos para recibir información automática como a la ciudadanía en 

general, por diferentes canales de comunicación el objetivo de la propuesta de regulación, el plazo 

máximo para presentar observaciones y los medios y mecanismos para recibirlas. 

 

PARÁGRAFO. Las dependencias responsables de las acciones a que se refiere el presente artículo 

informarán a la ciudadanía la fecha en que estos mecanismos entrarán en operación. 

 

ARTÍCULO 33. ACTOS QUE RESUELVEN RECURSOS PARA FIRMA DEL(A) 

DIRECTOR(A) GENERAL. Asígnese al (a) Director(a) de Gestión Jurídica, la función de 

preparar para la firma del(a) Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los proyectos de actos administrativos que atiendan las 

solicitudes que se presenten con ocasión del ejercicio en sede administrativa de los procesos 

disciplinarios de competencia del nominador y que resuelven:  

 

1. Recursos de queja en materia disciplinaria. 

 

2. Conflictos de competencia e impedimento, en materia disciplinaria. 

 

3. Recursos de apelación en materia disciplinaria. 

 

4. Solicitudes de prescripción de la acción disciplinaria, con ocasión del recurso de apelación. 

 

5. Solicitudes de Revocatoria Directa contra los fallos impuestos en materia disciplinaria. 

 

6. Resoluciones de efectividad de la sanción disciplinaria. 

 

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de la resolución de impedimentos o recusaciones en relación con 

el (la) Director(a) de Gestión Jurídica; una vez formulados, los mismos deberán remitirse junto con 

el respectivo expediente al Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), quien procederá a resolver dichos impedimentos o 

recusaciones y, en caso de ser procedente, designará a un (a) Director(a) de Gestión Jurídica ad hoc. 

 

PARÁGRAFO 2. El (la) Director(a) de Gestión Jurídica o el ad hoc, deberá vigilar el 

cumplimiento de los términos legales para la elaboración de los respectivos proyectos. 

 

PARÁGRAFO 3. En el caso de los impedimentos y recusaciones que formulen los empleados 

públicos o que se propongan contra estos, deberá proyectar el acto administrativo las dependencias 

jerárquicas donde se origina dicha causal de impedimento y recusación y remitirse para revisión a la 

Dirección de Gestión Jurídica. 

 

ARTÍCULO 34. ACTOS QUE DECIDEN IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES, 

RECURSOS Y REVOCATORIAS DIRECTAS PARA FIRMA DEL DIRECTOR 

GENERAL. (Artículo modificado por el artículo 3 de la Resolución No. 37 de 4 de julio de 

2018). Asígnese al Director de Gestión Jurídica, la función de revisar para la firma del Director 

General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales los 
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proyectos de actos administrativos de su competencia que deciden los recursos de apelación 

interpuestos y las solicitudes de revocatoria directa. Igualmente, se asigna la revisión de los 

proyectos que resuelven los impedimentos presentados por los Directores de Gestión, Directores 

Seccionales, Jefes de Oficina y demás cargos en los cuales el Director General sea el superior 

jerárquico o las recusaciones formuladas contra estos mismos. 

 

La dependencia donde se interponga los recursos de apelación o de revocatoria directa deberán 

elaborar el proyecto de fallo para la revisión del Director de Gestión Jurídica, y posterior firma del 

Director General. 

 

La dependencia donde se generen los impedimentos o recusaciones deberá elaborar el proyecto de 

acto administrativo por medio del cual se resuelven, para la revisión del Director de Gestión 

Jurídica, y posterior firma del Director General. 

 

PARÁGRAFO 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la *Ley 1437 de 2011, 

cuando se trate de impedimentos o recusaciones contra Subdirectores, Coordinadores, Jefes de 

división o funcionarios delegados, el competente para resolver será el respectivo superior 

jerárquico. 

 

PARÁGRAFO 2. En el caso de impedimentos o recusaciones de los Directores o Directores 

Seccionales, el proyecto de resolución de impedimento o recusación será elaborado por la 

Subdirección de Gestión de Personal, para revisión de la Dirección de Gestión Jurídica, y posterior 

firma del Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

 

PARÁGRAFO 3. Cuando se trate de la resolución de impedimentos o recusaciones en relación con 

el Director de Gestión Jurídica, estos deberán remitirse junto con el respectivo expediente al 

Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, quien procederá a resolver dichos impedimentos o recusaciones y, en caso de ser 

procedente, designará Director de Gestión Jurídica ad hoc. 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha a la 

Ley 1437 de 2011, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

ARTÍCULO 35. PROYECTOS DE LEY, DE DECRETOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DE COMPETENCIA DE AUTORIDADES DEL NIVEL NACIONAL. Cuando la Entidad 

requiera del trámite de un proyecto de ley, de un decreto o de un acto administrativo cuya 

competencia sea de otra autoridad nacional, el respectivo Director(a) de Gestión del área autora de 

la iniciativa conforme con lo previsto en el numeral 16 del artículo 38 del Decreto 4048 de 2008 o 

la norma que lo modifique, adicione o sustituya, deberá remitir el proyecto a la Dirección de 

Gestión Jurídica, con no menos de quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba 

ser radicada o expedida la norma o acto administrativo, según el caso. 

 

El proyecto deberá estar acompañado de la exposición de motivos si se trata de un proyecto de ley, 

de la memoria justificativa cuando se trate de un proyecto de decreto o resolución, y en especial, 

observar lo previsto en el Decreto 1345 de 2010 o aquella norma que lo modifique, adicione o 

sustituya y las disposiciones generales de la *Ley 1437 de 2011, en especial el numeral 8 del 

artículo 8. 

 

En caso de incumplir con cualquiera de los requisitos contemplados en este artículo, el proyecto se 
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devolverá al Director(a) de Gestión del área autora de la iniciativa, para que esta efectúe los ajustes. 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha a la 

Ley 1437 de 2011, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

ARTÍCULO 36. UNIDAD DE CRITERIO. Con el propósito de mantener la unidad de criterio al 

interior de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los 

Directores Seccionales, Delegados, Subdirectores de Gestión y Jefes de Oficina, consultarán en 

primera instancia el concepto técnico afín con la temática objeto de consulta. Así mismo los Jefes 

de la División de Gestión Jurídica o quien haga sus veces podrán elevar consultas al Director(a) de 

Gestión Jurídica cuando la consulta corresponda a interpretación de normas y procedimientos de 

Gestión Jurídica. 

 

Lo anterior, en desarrollo del numeral 5 del artículo 38 del Decreto 4048 de 2008, que establece que 

las Direcciones de Gestión ejercen las funciones de superior técnico y jerárquico de las 

dependencias a su cargo, y superior técnico en materias de su competencia, de los niveles local y 

delegado. 

 

En caso de requerirlo y en relación con las materias consultadas, el respectivo Director de Gestión 

del Nivel Central podrá solicitar el concepto de la Dirección de Gestión Jurídica, para lo cual dará 

cumplimiento a lo señalado en el artículo siguiente. 

 

DOCTRINA: 

• OFICIO 1734 DE 23 DE ENERO DE 2019. DIAN. Obligatoriedad de los conceptos 

proferidos por la DIAN. 

 

ARTÍCULO 37. SOLICITUD DE CONCEPTOS JURÍDICOS A LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN JURÍDICA. (Artículo modificado por el artículo 4 de la Resolución No. 37 de 4 de 

julio de 2018). Las solicitudes de concepto sobre interpretación y aplicación de las normas 

tributarias nacionales, en materia aduanera y de comercio exterior y en materia de control 

cambiario, en lo de competencia de la DIAN; así como las consultas, para la entidad, en relación 

con la interpretación y aplicación general de las normas en materia presupuestal, contractual, 

laboral y comercial, que se formulen ante la Dirección de Gestión Jurídica solo podrán ser 

formuladas por los Directores de Gestión del Nivel Central y por los jefes de la División de Gestión 

Jurídica o quien haga sus veces, para lo cual deberán observarse los siguientes requisitos: 

 

1. Identificación del solicitante. 

 

2. Autoridad o dependencia ante quien se dirige. 

 

3. Objeto de la petición, expresar de manera concreta el problema interpretativo o de aplicación 

normativa. 

 

4. Marco jurídico vigente y aplicable. 

 

5. Razones en que se apoya la solicitud, expresando el criterio o interpretación jurídica del 

solicitante, conforme con la normatividad vigente y aplicable. 

 

6. Indicación expresa de haber consultado previamente el Sistema Jurídico Documental, con el fin 

de constatar la existencia de pronunciamiento doctrinal sobre el problema jurídico que se plantea. 
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Las solicitudes que no cumplan los anteriores requisitos serán devueltas al peticionario, sin 

perjuicio de que sean nuevamente radicadas con el cumplimiento de los anteriores requisitos. 

 

PARÁGRAFO. Se exceptúan del cumplimiento de los requisitos señalados en el presente artículo, 

las solicitudes que formule el Director General. 

 

DOCTRINA: 

• OFICIO 1734 DE 23 DE ENERO DE 2019. DIAN. Obligatoriedad de los conceptos 

proferidos por la DIAN. 

 

• CONCEPTO 021594 DE 18 DE OCTUBRE DE 2017. DIAN. Causación del IVA en la 

importación de maquinaria pesada bajo la modalidad de importación temporal de 

mercancías en arrendamiento. 

 

• CONCEPTO 1651 DE 13 DE OCTUBRE DE 2017. DIAN. Contenido de las 

solicitudes de interpretación y/o aplicación de normas tributarias. 

 

CAPÍTULO V  

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL  

 

ARTÍCULO 38. COORDINACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL. La Subdirección de Gestión de Representación Externa de la Dirección de 

Gestión Jurídica, suministrará orientación jurídica a las Direcciones Seccionales para el debido 

ejercicio y articulación de la representación judicial y extrajudicial de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de conformidad con las políticas 

establecidas por la Dirección General de la Entidad, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

CCDJ o la Dirección de Gestión Jurídica. 

 

ARTÍCULO 39. SISTEMAS DE INFORMACIÓN LITIGIOSA. (Inciso 1 modificado por el 

artículo 2 de la Resolución 74 de 9 de julio de 2015, vigente a partir del 13 de julio de 2015). El 

Subdirector de Gestión de Representación Externa de la Dirección de Gestión Jurídica tendrá a su 

cargo la administración funcional al interior de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) del sistema de información litigiosa que se adopte para la 

Nación. 

 

Con ocasión a lo anterior el (la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa de la 

Dirección de Gestión Jurídica generará unas claras directrices para la actualización y consolidación 

de la información de la gestión judicial y extrajudicial de la Entidad, con el fin de contar con datos 

estadísticos y análisis necesarios para determinar líneas jurisprudenciales y toma de decisiones en 

materia de políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico.  

 

Los Directores Seccionales, Jefes de División Jurídica y de grupo, o quien haga sus veces, y los 

Abogados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, del nivel central, local y delegado, serán los responsables de mantener debidamente 

actualizada e integrada la información de los asuntos judiciales y extrajudiciales a su cargo.  

 

Los Jefes de División Jurídica o quien haga sus veces, deberán verificar que la información de su 

respectiva Dirección Seccional esté debidamente incorporada, registrada y actualizada en los 

sistemas de información. 
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El (la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa de la Dirección de Gestión Jurídica, 

expedirá previa aprobación del Director de Gestión Jurídica, los instructivos y cronogramas para 

incorporar la totalidad de la información litigiosa de la Entidad.  

 

En defensa de los intereses de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, del nivel central, local y delegado, los abogados especializados en 

materia penal, participarán de manera activa en todas aquellas actuaciones donde se constituya 

como víctima la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, por conductas punibles denunciadas por terceros o por la misma Unidad Administrativa 

Especial; en búsqueda de la verdad, justicia y reparación, razón de ser de la víctima reconocida 

como interviniente especial en la legislación procesal penal vigente.  

 

De igual forma, los Abogados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, del nivel central, local y delegado, serán los responsables de realizar la 

calificación del contingente judicial conforme con la metodología adoptada por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Justicia a través de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado.  

 

PARÁGRAFO. (Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Resolución 74 de 9 de julio de 

2015, vigente a partir del 13 de julio de 2015). En el Nivel Central de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el Coordinador de Secretaría de la 

Subdirección de Gestión de Representación Externa de la Dirección de Gestión Jurídica tendrá a su 

cargo la administración del sistema de información litigiosa que se adopte para la Nación. 

 

En las Direcciones Seccionales que tengan delegación para ejercer la representación externa, la 

administración del sistema de información litigiosa que se adopte para la Nación estará a cargo de 

un funcionario abogado de la Dirección Seccional, que será designado a través de resolución. 

 

 

ARTÍCULO 40. PODER GENERAL. Para efectos de asegurar la gestión integral de la 

delegación de la representación legal, en lo judicial y extrajudicial y administrativa, de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el Director General 

podrá otorgar poder general al (a) Director (a) de Gestión Jurídica, al(a) Subdirector(a) de Gestión 

de Representación Externa, con un (1) suplente que serán Asesores(as) del Despacho del Director 

General.  

 

PARÁGRAFO. El(a) Director(a) de Gestión Jurídica supervisará el ejercicio del poder general 

antes indicado, así como su vigencia y caducidad.  

 

ARTÍCULO 41. DELEGACIÓN PARA EL NIVEL CENTRAL. Delegar en el (la) Director (a) 

de Gestión Jurídica y/o en el (la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa, la 

representación en lo judicial y extrajudicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para la atención de los siguientes asuntos:  

 

1. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza; diligencias judiciales y 

extrajudiciales, así como en cualquier actuación en la que se esté controvirtiendo judicial o 

extrajudicialmente los actos, contratos, hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en 

que incurran o participen el (la) Director(a) General, los (las) Directores(as) y Subdirectores(as) de 

Gestión y los (las) Jefes(as) de Oficina o cualquier otro funcionario(a) del nivel central de la 

estructura de la Entidad, así como en los procesos penales de competencia de Nivel Central en los 

que la Entidad sea víctima y aquellos en los que por su importancia se decida asumir la 



representación judicial en la Subdirección de Gestión de Representación Externa.  

 

2. Los procesos y los medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza contra decisiones 

tomadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ. 

 

3. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza; diligencias judiciales y 

extrajudiciales, así como en cualquier actuación en la que se esté controvirtiendo judicial o 

extrajudicialmente los actos, contratos, hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en 

que incurran o participen la Entidad o sus servidores públicos, cuando lo estime procedente por 

razones de importancia o de impacto.  

 

4. Los procesos y trámites judiciales que deban adelantarse en primera instancia o única instancia 

ante la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

5. Los procesos judiciales de fuero sindical.  

 

6. Los procesos judiciales contra actos de otras autoridades del nivel nacional.  

 

7. Las acciones de tutela de competencia de Nivel Central o aquellas por su impacto e importancia 

se decida asumir la representación. 

 

8. Los procesos judiciales iniciados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN que deban adelantarse mediante medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra actos proferidos por funcionarios de Nivel Central, previa 

autorización del Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ y  

 

9. Los procesos de acción de repetición contra los servidores públicos que a título de dolo o culpa 

grave hubieren generado la indemnización de daños antijurídicos a cargo de la Entidad, cuando 

dichos actos los haya expedido un funcionario de nivel central.  

 

ARTÍCULO 42. FACULTADES DE LA DELEGACIÓN PARA EL NIVEL CENTRAL. La 

delegación de la representación en lo judicial y extrajudicial, de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para el Nivel Central, señalada en el artículo 

precedente, comprende las siguientes facultades:  

 

1. Actuar; transigir; conciliar judicial y extrajudicialmente; desistir previa autorización del 

competente; e interponer recursos; participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción 

que se estimen pertinentes, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de acuerdo con los procedimientos legales y las 

instrucciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

 

2. Atender, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, requerimientos judiciales o administrativos relacionados con asuntos derivados 

de la función delegada. 

 

3. Otorgar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, diligencias 

y/o actuaciones judiciales o administrativas de su competencia. 

 

4. Ordenar dar cumplimiento de los fallos judiciales, conciliaciones, laudos arbitrales o cualquier 

mecanismo de solución de conflictos.  



 

5. Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme con el artículo 19958 del Código de 

Procedimiento Civil o la norma que lo adicione o sustituya y demás normas procesales 

concordantes. 

 

6. Solicitar y practicar medidas cautelares para garantizar la efectividad de los derechos de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  

 

7. Notificarse a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN de las providencias judiciales de que tratan los artículos 19659, 19760, 19861 y 

19962 de la *Ley 1437 de 2011, a través del buzón de correo electrónico dispuesto para el efecto y 

en relación con los procesos judiciales y trámites extrajudiciales de competencia de la Entidad. 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha a la 

Ley 1437 de 2011, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

ARTÍCULO 43. DELEGACIÓN PARA EL NIVEL LOCAL. Delegar en los Directores 

Seccionales, la representación, en lo judicial y extrajudicial, de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para la atención de los siguientes asuntos:  

 

1. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza; diligencias judiciales y 

extrajudiciales, así como en cualquier actuación en la que se esté controvirtiendo judicial o 

extrajudicialmente los actos, contratos, hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en 

que incurran o participen el (la) Director(a) Seccional o funcionarios de la respectiva dirección 

seccional o que pertenezcan a su jurisdicción, incluidos los Delegados, así como en los procesos 

penales de competencia de las Seccionales en los que en la Entidad sea víctima.  

 

2. Los procesos judiciales en los que se discutan derechos inmobiliarios, reales o posesorios de 

bienes raíces ubicados en su jurisdicción.  

 

3. Los procesos judiciales en los que se discutan asuntos administrativos, contractuales, laborales o 

disciplinarios derivados de los actos, contratos, hechos, omisiones u operaciones que expida, o en 

que incurra o participe la Dirección Seccional o de los servidores públicos de esta.  

 

4. Los procesos judiciales contra actos de autoridades del nivel departamental y municipal que 

pertenezcan a su jurisdicción y 

 

5. Los procesos judiciales iniciados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN que deban adelantarse mediante medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra actos proferidos por funcionarios de la respectiva Dirección 

Seccional, previa autorización del Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ.  

 

PARÁGRAFO 1. La delegación de la representación judicial y extrajudicial, en los casos a los que 

se refiere el numeral 2 para el caso de derechos inmobiliarios, reales o posesiones de bienes raíces 

ubicados en Bogotá D.C., y en el departamento de Cundinamarca, será competencia del (a) Director 

(a) Seccional de Impuestos de Bogotá D.C.  

 

PARÁGRAFO 2. Los procesos judiciales que se deban iniciar en competencia de los numerales 4 y 

5, previamente, deben contar con la autorización por parte del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial CCDJ, para el efecto debe presentarse la solicitud motivada y debidamente documentada, 



que debe ser resuelta de manera oportuna, sin perjuicio que la acción pueda ser asumida e iniciada 

por la Subdirección asignada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ. 

 

PARÁGRAFO 3. Toda demanda por actos, hechos, contratos y operaciones administrativas en 

donde haya solicitud de concepto técnico por parte de la Subdirección de Gestión de Representación 

Externa o un requerimiento de pruebas por parte de un despacho judicial deberán ser atendido de 

manera inmediata y oportuna por los responsables de la respectiva Dirección Seccional o del Área 

competente de Nivel Central. 

 

ARTÍCULO 44. FACULTADES DE LA DELEGACIÓN PARA EL NIVEL LOCAL. La 

delegación de la representación legal, en lo judicial y extrajudicial, de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para el Nivel Local, señalada en el 

artículo precedente, comprende las siguientes facultades:  

 

1. Actuar; transigir; conciliar judicial y extrajudicialmente; desistir previa autorización del 

competente; e interponer recursos; participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción 

que se estimen pertinentes, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de acuerdo con los procedimientos legales y las 

instrucciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

 

2. Atender, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, requerimientos judiciales o administrativos relacionados con asuntos derivados 

de su función. 

 

3. Otorgar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, diligencias 

y/o actuaciones judiciales o administrativas de su competencia. 

 

4. Ordenar dar cumplimiento de los fallos judiciales, conciliaciones, laudos arbitrales o cualquier 

mecanismo de solución de conflictos. 

 

5. Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme con el artículo 19958 del Código de 

Procedimiento Civil o la norma que lo adicione o sustituya y demás normas procesales 

concordantes. 

 

6. Solicitar y practicar medidas cautelares para garantizar la efectividad de los derechos de la 

Entidad, y 

 

7. Notificarse de las providencias judiciales distintas de las señaladas en el numeral 7 del artículo 41 

de la presente resolución dentro de los procesos judiciales y trámites extrajudiciales de su 

competencia. 

 

ARTÍCULO 45. DELEGACIONES ESPECIALES PARA EL NIVEL LOCAL. Delegar en el 

(la) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la atención de las solicitudes de informes 

juramentados, conforme con el artículo 199 del Código de Procedimiento Civil o la norma que lo 

adicione, modifique o sustituya, y demás normas procesales concordantes, en relación con los 

procesos judiciales o trámites extrajudiciales que se deriven de la expedición de actos, hechos, 

omisiones u operaciones que expida, o en que incurra o participen las dependencias del Nivel 

Central, Local y Delegado. 

 

PARÁGRAFO. La Dirección de Gestión Jurídica –Subdirección de Gestión de Representación 



Externa–, adoptará un procedimiento para la remisión y atención de los informes juramentados de 

manera oportuna.  

 

ARTÍCULO 46. COMPETENCIA PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL. (Artículo 

modificado por el artículo 2 de la Resolución No. 72 de 30 de octubre de 2019). Establecer la 

competencia de las facultades de que tratan los artículos 41 y 43 de esta resolución, conforme las 

siguientes reglas: 

 

1. Serán competentes para conocer de los procesos judiciales las Seccionales que profieren los actos 

administrativos demandados, independiente a la Dirección Seccional o Subdirección en la que se 

decidan los recursos interpuestos. 

 

2. Serán competentes para conocer de los procesos en primera y segunda instancias las Seccionales, 

según lo establece el siguiente cuadro: 

 

 
 

3. Será competente para ejercer la representación de la entidad en lo judicial y extrajudicial la 

Dirección Seccional en donde sea admitida la demanda o trámite correspondiente, independiente a 

que los actos administrativos, contratos, hechos, omisiones u operaciones hayan sido expedidos o 

realizados por funcionarios de otra Dirección Seccional o que no pertenezcan a su jurisdicción. 
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PARÁGRAFO 1. Cuando un asunto judicial o trámite extrajudicial pueda resultar de competencia 

de varias Direcciones Seccionales, o de ninguna, se delega en el Subdirector de Gestión de 

Representación Externa la competencia para definir quién deberá asumir la representación en lo 

judicial o extrajudicial, del respectivo asunto. 

 

PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la competencia prevista en este artículo, serán competentes para 

ejercer la representación judicial en materia penal las Direcciones Seccionales de Impuestos y 

Aduanas de Maicao, Ipiales y Urabá, en relación con los procesos que se adelanten en su 

jurisdicción. 

 

PARÁGRAFO 3. La vigilancia judicial de los procesos judiciales en segunda instancia que se 

tramitan ante el Consejo de Estado de competencia de las Direcciones Seccionales con sede 

diferente a la ciudad de Bogotá deberá ejercerse mediante la consulta permanente de la página web 

de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co por parte del apoderado del proceso, 

independientemente del apoyo que se preste a través del contrato de vigilancia judicial cuando el 

mismo esté en ejecución. 

 

PARÁGRAFO 4. En los eventos que se cite a audiencia o a cualquier otra diligencia en el trámite 

de la segunda instancia de procesos judiciales que se adelantan ante el Consejo de Estado de 

competencia de las Direcciones Seccionales con sede diferente a la ciudad de Bogotá, la 

Subdirección de Gestión de Representación Externa ejercerá, en las mismas, la representación 

judicial de la entidad. Para el efecto, se deberá otorgar el respectivo poder por parte del funcionario 

delegado del Nivel Central a un abogado de la Subdirección de Gestión de Representación Externa 

para atender únicamente la diligencia correspondiente. 

 

PARÁGRAFO 5. La Subdirección de Gestión de Representación Externa radicará los escritos a 

que haya lugar ante el Consejo de Estado, para lo cual el apoderado del proceso deberá remitir a la 

citada Subdirección el documento correspondiente con suficiente antelación al vencimiento del 

término. 

 

ARTÍCULO 47. CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES. (Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Resolución 7 de 28 de enero de 2016). Una vez se encuentre ejecutoriada la 

providencia que pone fin al proceso, el auto aprobatorio de la conciliación o el laudo arbitral, el 

apoderado que tenga a su cargo el proceso judicial o mecanismo alternativo de solución de 

conflictos, deberá: 

 

– En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine una obligación 

dineraria a cargo de la entidad, deberá solicitar copia de la sentencia, del auto aprobatorio de la 

conciliación o del laudo arbitral, y adelantar el procedimiento previsto en el artículo 2.8.6.4.1 del 

Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, a saber: 

 

En un término no mayor a quince (15) días calendario, contados a partir de la ejecutoria de la 

sentencia, auto aprobatorio de la conciliación o laudo arbitral, comunicar al ordenador del gasto de 

la entidad, sobre la existencia del crédito judicial. La comunicación deberá contener la siguiente 

información: 

 

a) Nombres y apellidos o razón social completos del beneficiario de la sentencia, laudo arbitral o 

conciliación; 

 

b) Tipo y número de identificación del beneficiario; 
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c) Dirección de los beneficiarios de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se obtenga del 

respectivo expediente; 

 

d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 

 

e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación, y 

 

f) Constancia de ejecutoria expedida por el despacho judicial de conocimiento. 

 

– En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine una obligación de 

hacer a cargo de la entidad, deberá solicitar copia de la sentencia, del auto aprobatorio de la 

conciliación o del laudo arbitral con constancia de ejecutoria y comunicar a la Dirección Seccional 

de Impuestos, de Aduanas, o Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas, competente para dar 

cumplimiento a la obligación impuesta en la providencia correspondiente. La comunicación deberá 

contener la siguiente información: 

 

a) Nombres y apellidos o razón social completos del beneficiario de la sentencia, laudo arbitral o 

conciliación; 

 

b) Tipo y número de identificación del beneficiario; 

 

c) Dirección de los beneficiarios de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se obtenga del 

respectivo expediente; 

 

d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 

 

e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación; 

 

f) Constancia de ejecutoria expedida por el despacho judicial de conocimiento; 

 

g) La indicación prevista en el inciso primero del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a saber: “Cuando la sentencia imponga una 

condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a 

quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su 

comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento”. 

 

– En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine una obligación 

dineraria a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), deberá solicitar copia de la sentencia, del auto aprobatorio de la conciliación o 

del laudo arbitral con constancia de ejecutoria y comunicar a la Dirección Seccional de Impuestos o 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas competente para que se inicie el proceso de cobro. La 

comunicación deberá contener la siguiente información: 

 

a) Nombres y apellidos o razón social completos del obligado; 

 

b) Tipo y número de identificación del obligado; 

 

c) Dirección del obligado de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se obtenga del 

respectivo expediente; 

 

d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 



 

e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación, con constancia de 

ejecutoria. 

 

– En los demás eventos deberá solicitar copia de la sentencia y remitirla al área competente para dar 

cumplimiento a la decisión adoptada, con la indicación de la fecha de ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO 1. Adicionalmente, el apoderado que tenga a su cargo el proceso judicial o 

mecanismo alternativo de solución de conflicto, deberá comunicar la decisión indicando la fecha de 

ejecutoria, con copia de la misma a las demás áreas de la entidad que deban adelantar alguna 

actuación con ocasión de la providencia, así como a las que manejan los Sistemas Informáticos 

Electrónicos, para que además de conocer la decisión se adopten las medidas a que haya lugar, de 

acuerdo con la decisión judicial, tales como: 

 

– Actualización de los sistemas informáticos administrados por la Subdirección de Gestión de 

Personal, en sentencias proferidas en procesos laborales y disciplinarios. 

 

– Obligación Financiera. 

 

– Sistemas de información que se manejen en las áreas involucradas. 

 

– Entre otras. 

 

PARÁGRAFO 2. En el evento, en que no sea posible remitir la comunicación con la constancia de 

ejecutoria expedida por el despacho judicial de conocimiento dentro del término previsto en el 

artículo 2.8.6.4.1 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, el apoderado que tenga a su cargo 

la representación judicial en el proceso judicial o mecanismo alternativo de solución de conflictos, 

deberá dejar evidencia de la demora en la expedición de la misma, para lo cual deberá conservar 

prueba de la solicitud en los diferentes despachos judiciales inmediatamente haya quedado 

ejecutoriado el fallo o auto aprobatorio de la conciliación o laudo arbitral y de todas las gestiones 

adelantadas para obtener con prontitud dicha constancia. 

 

Una vez el despacho judicial haya expedido la constancia de ejecutoria respectiva, el apoderado que 

tenga a su cargo la representación judicial, deberá de manera inmediata remitir al ordenador del 

gasto la comunicación a que se refiere el artículo precitado en los términos allí previstos. 

 

PARÁGRAFO 3. (Parágrafo 3 adicionado por el artículo 3 de la Resolución No. 72 de 30 de 

octubre de 2019). Delegar en el Subdirector de Gestión de Representación Externa la 

representación de la entidad para adelantar el trámite de cumplimiento de los fallos judiciales en los 

eventos en que la providencia que ponga fin al proceso sea proferida en segunda instancia por el 

Consejo de Estado respecto de procesos conocidos en primera instancia por Tribunales 

Contenciosos Administrativos con sede diferente a la ciudad de Bogotá. 

 

ARTÍCULO 48. REMISIÓN DE DOCUMENTOS PARA ESTUDIO DE ACCIÓN DE 

REPETICIÓN. De conformidad con el Artículo 26 del Decreto 1716 de 2008, el (la) Subdirector 

(a) de Gestión Financiera, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de una 

conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la 

entidad, deberá remitir el acto administrativo, certificación de pago total y sus antecedentes a la 

Subdirección de Gestión de Representación Externa, para que en un término no superior a seis (6) 

meses se presente al Comité de Conciliación y Defensa Judicial quien decidirá mediante decisión 

motivada ordenar iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, 
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cuando la misma resulte procedente, dentro de los tres (3) meses siguientes a la decisión. 

 

ARTÍCULO 49. CUMPLIMIENTO DE FALLOS DE TUTELA. Los fallos de tutela deben ser 

cumplidos de manera inmediata y dentro de los plazos fijados por los jueces constitucionales en las 

respectivas providencias, a efectos de no vulnerar o hacer cesar la vulneración de derechos 

fundamentales y evitar el riesgo de desacato y otras sanciones penales, disciplinarias o fiscales que 

el incumplimiento de los mismos pueda acarrear.  

 

Las acciones de tutela y sus respectivos fallos, deberán ser objeto de registro en el sistema de 

información litigiosa que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales adopte para el efecto.  

 

 

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 50. IMPLEMENTACIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica adoptará los 

procedimientos para la implementación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 51. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los asuntos judiciales, arbitrales, 

extrajudiciales y administrativos que se vienen adelantando con fundamento en las normas de 

delegación en materia de representación legal, en lo judicial y extrajudicial, continuarán siendo 

atendidos por los servidores públicos que actualmente las vienen conociendo.  

 

PARÁGRAFO. En relación con el cumplimiento de los fallos judiciales definitivos o métodos 

alternativos de solución de conflictos, atendiendo lo establecido en el numeral 4 del artículo 42, 

numeral 4 del artículo 44 y artículos 47 y 49 de esta resolución, se tendrá en cuenta la siguiente 

regla: Los fallos que se radicaron en debida forma, esto es copia auténtica con constancia de 

notificación y ejecutoria, en Nivel Central hasta el 20 de julio de 2014, se ordenará cumplir por 

parte del (a) Subdirector (a) de Gestión de Representación Externa. Los fallos radicados con 

posterioridad a dicha fecha, o que no hayan sido radicados en debida forma, independientemente a 

la fecha de ejecutoria de los mismos, serán ordenados cumplir de conformidad con el procedimiento 

establecido en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 52. DIFUSIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica comunicará la presente resolución 

a los Directivos del Nivel Central, Seccional y Delegado quienes deberán socializarla al interior de 

sus áreas para su aplicación.  

 

ARTÍCULO 53. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución 0148 

del 17 de julio de 2014. 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE 13001-.
  DEMANDANTE AGENCIA DE ADUANAS TRASLADOS

INTERNACIONALES.
  ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
  NI

 
2199
 

2 DIAN. Contestación de la demanda AGENCIA DE ADUANAS TRASLADOS
INTERNACIONALES. Rad. 2019-00241

Julia Rosa Borja Molina <jborjam@dian.gov.co>
Mié 29/07/2020 3:27 PM
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4 archivos adjuntos (16 MB)
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Asunto: Contestación de la Demanda.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cordial saludo,
 
De acuerdo las instrucciones impartidas para la radicación de documentos electrónicos, se
remite a su despacho los siguientes documentos:
 

CONTESTACION DE LA DEMANDA RADICADO 13001-23-33-000-2019-00373-00.
DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS TRASLADOS INTERNACIONALES. DEMANDADA:
DIAN.
PODER Y SUS ANEXOS.

 
Agradezco acuse de recibo del presente. 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Julia Rosa Borja Molina
División de Gestión Jurídica Aduanera
Dirección seccional de Aduanas de Cartagena
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Manga 3ra Avenida , Calle 28 #25-76
Tel: 6700111 Ext: 964506
Correo: jborjam@dian.gov.co

 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

mailto:jborjam@dian.gov.co













































































































































































































































































































































